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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Badajoz y 
la Audiencia da lo criminal de Llerena, de los cuales 
resulta:

Que en 8 de Mayo de 1888 D. Regino Valencia Gra
nados denunció ante el Juzgado de Fuente de Cantos 
el hecbo de que el Alcalde de Montemolín D. Salustia- 
no Rojas le había detenido y conducido á la cárcel, 
donde permaneció en un calabozo, destinado única
mente á los criminales de consideración y á los rema
tados, desde las dos de la tarde hasta las doce de la no
che próximamente, hora en que el Juez municipal de
cretó su libertad; y que á consecuencia de su perma
nencia en el calabozo había contraído una afección:

Que el denunciante manifestaba que el Alcalde ha
bía tratado de impedirle que entrase y permaneciera, 
no sólo en los establecimientos públicos, sino también 
en las casas particulares, y para demostrar la conducta 
arbitraria del Alcalde, acompañaba los siguientes do
cumentos: 1.° Un oficio que en 1.° de Mayo del expre
sado año había dirigido D. José Soto, Alcalde de Mon
temolín, á D. Manuel Valencia, manifestándole que ha
biendo llegado á noticia de la Alcaldía los escándalos 
que se producían en su establecimiento, donde se pro
nunciaban palabras ofensivas á la Autoridad local, y 
donde diariamente se infringían las leyes sobre el jue
go de envite y azar, se vería obligado á mandar cerrar 
el establecimiento, en cuanto se refería á la permanen
cia en él de personas que con sus procedimientos traían 
escandalizado al público, quedándole expedito el dere
cho de vender para fuera del establecimiento los ar
tículos que expendía; advirtiéndole y conminándole 
con la multa de 25 pesetas, si con su desobediencia al 
cumplimiento de la orden se hiciese acreedor á ello.
2.° Otra comunicación dirigida por el mismo Alcalde 
en 4 del referido mes á D. Manuel Valencia, imponién
dole una multa de 15 pesetas, porque en la noche del 
día anterior se había faltado á lo que se le previno en 
la comunicación del día 1.°, disponiendo que la multa 
fuera hecha efectiva en el papel correspondiente y en 
el improrrogable plazo de doce días; advirtiéndole que 
de no hacerlo se procedería á los apremios á que hu
biera lugar. Dichos documentos los acompañaba á su 
denuncia D. Regino Valencia, como dirigidos por el 
Alcalde á los Presidentes de los Círculos que frecuenta
ba el denunciante, con objeto de que éste no pudiera 
asistir á ellos y exponer allí sus ideas;

Que delegada en el Juzgado de Fuente de Cantos la 
instrucción del sumario, se practicaron las oportunas 
diligencias, entre las cuales figura la declaración de 
los Médicos titulares de la expresada villa, manifestan
do que D. Regino Valencia Granados padecía un cata
rro traqueo-bronquial, cuyo origen era un brusco en

friamiento y la respiración de aires impuros por espa
cio de muchas horas:

Que declarado procesado D. Salustiano Rojas y sus
penso en el cargo de Alcalde, y hallándose la causa en 
sumario, el Gobernador de la provincia de Badajoz, á 
instancia del Alcalde de Montemolín D. Salustiano Ro
jas, y sin oir á la Comisión provincial, requirió de inhi
bición á la Audiencia de Llerena, la que después de sus
tanciar el incidente, sostuvo su jurisdicción y remitió 
al Gobernador el correspondiente exhorto:

Que enviados los antecedentes á la Comisión provin
cial, manifestó ésta al Gobernador que habiéndose omi
tido el trámite que prescribe el art. 5.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, al hacerse el requerimien
to, y siendo éste un defecto subsanable, debía el Go
bernador requerir de nuevo á la Audiencia, informe con 
el que se conformó el Gobernador, y dirigió nuevo ofi
cio de requerimiento al repetido Tribunal:

Que éste acordó remitir las actuaciones á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 19 del citado Real decreto, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 5.” del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores, oídas las Co
misiones provinciales, harán el requerimiento de inhi
bición á los Jueces ó Tribunales que estén conociendo 
del asunto:

Visto el art. 19 del mismo Real decreto, que dispone 
que si insistiese el Gobernador, ambos contendientes 
remitirán directamente por el primer correo al Presi
dente del Consejo de Ministros las actuaciones que ante 
cada cual se hayan instruido, haciendo poner al oficial 
público á quien respectivamente corresponda la certifi
cación prevenida en el art. 15, y dándose mutuo aviso 
de la remesa, sin ulterior procedimiento:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Badajoz, al requerir á la 

Audiencia de Llerena, dejó de cumplir lo dispuesto en 
él art. 5.° del mencionado Real decreto, puesto que 
hizo el requerimiento sin haber oído á la Comisión pro
vincial:

2.° Que el Tribunal al ser requerido segunda vez 
debió limitarse, como lo hizo, á remitir las actuaciones 
sin tramitar de nuevo el incidente de competencia, 
^puesto que ya había dictado un auto firme, sobre el 
cual no podía volver, y únicamente al decidirse la com
petencia pueden ser apreciados los vicios que en la sus- 
tanciaeión de la misma se hayan cometido por alguna 
de las Autoridades contendientes:

3.” Que no puede entenderse en modo alguno sus
tanciado de nuevo el incidente, toda vez que no se ha 
llenado ninguno de los trámites al efecto establecidos:

4.° Que la falta en que ha incurrido la Autoridad 
gubernativa al promover la competencia constituye 
un defecto sustancial en el procedimiento, que impide 
resolver, por ahora, el presente conflicto jurisdic
cional;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
I I  Presidente del Ocmte§Q di® Ministros,

A ntonio C ánovas d el C astillo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general Subinspec

tor de Ingenieros del distrito militar de Extremadura 
al General de Brigada D. Rafael Cerero y Sáenz, nom
brado para igual cargo en el distrito de Canarias.

Dado en Palacio á diez,y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

H arcelo de Azeárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Jaén al General de Brigada D. Miguel Bosch y 
Arroyo.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Bernardo Echaluce y Jáure- 
gui, Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Julián González y Parrado, Go
bernador político militar electo de Mindanao;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alftm- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuestra del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho4 
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

En consideración á lo solicitado por el Teniente Ge
neral D. Eulogio Despujol y Dusay, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 13 de Mayo de 1889, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTI&A
El Ministro de la Guerra,

M a ré e lo  d e  JkmeÁrr&ga*
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Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de conformidad con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
XIII, y  como R ein a  Regente del Remu
Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 

los materiales necesarios durante el actual año econó
mico para las obras á cargo de la Comandancia de In
genieros de Ciego de Avila, con sujeción á los mismos 
precios y condiciones que rigieron en las dos subastas 
celebrabas sin resultado para la contratación de dichos 
materiales.

Dado en Palacio á diez y  seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

M arce lo  de Azcárraga*

Con arfeglo á lo que determina la excepción 8 * del 
articulo 6.° del Real decrete de 27 de Febrero de 1852; 
& propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de 'Ministros;

En nombre deMi Augusto H ijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a . Regente 'del Reino,,

Vengo en. autorizar la compra por gestión directa 
de los materiales necesarios durante el actual año eco
nómico para las obras á cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de Puerto Príncipe, con sujeción á los mis
mos precios y condiciones que rigieron en las dos su
bastas celebradas sin resultado para la contratación de 
dichos materiales.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

Maréelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
A propuesta del Ministro de la ‘Guerra, y dé acuerdo
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rmná Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los materiales necesarios para las obras á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros, en la provincia de Matanzas, con 
sujeción á los mismos precios y condiciones que rigie
ron en las dos subastas celebradas sin resultado para la 
contratación de dichos materiales.

Dado en Palacio á diez y seis dé Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  d© Az car raga .

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a 'Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Establecimiento Central de 
Ingenieros para que adquiera por gestión directa de la 
fábrica Josepf Whitvórth and C.a Limited de Birmin- 
ghan (Inglaterra) 47 terrajas, tipos números 1, 2 y 3, 
©on destino á diferentes parques de campaña.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

M arcelo de Azcárraga*

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION

REA.L DECRETO

Habiendo fallecido D. Juan Deming'o Santa Cruz, 
Senador por la provincia de Logroño, y  comunicada la 
pracante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so X III, y como R e iñ a  Eegente del Beino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 2 del próximo mes de Abril

se procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Logroño.

Dado en Palacio á diez y  siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

J o s é  I ' l d a a y e i i ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. e l 'Raí  (Q. G. D.), y en su nombre 
la  Reina Regente del Reino, ha tenido A bien disponer 
que la cátedra de Lengua árabe, vacante en la Univer
sidad de Sevilla, cuyo provisión corresponde al turno 

"de concurso, se anuncie antes á traslación, según de
termina la legislación vigente.

'De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y 'demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos anos Ma- 

Mrid I I  de Marzo de 1892.
LINARES RIVAS 

¡Sr, Director general de Instrucción pública,

limo, Sr.: S, M. el Rey (Q. D. G,), y  en"su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 188G, se anuncie la provisión por con
curso de las tres categorías honoríficas de término, va
cantes en la Facultad de Medicina por defunción de 
D. Juan Rull, D. Miguel López Redondo y  D. Fran
cisco Camp& en 2 de Abril y 19 de Septiembre de 1891, 
y 10 de Febrero último respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto del puerto de 
Manila, remitido por V. E. con su oficio núm. 398 de 7 
de Septiembre último, cuyo proyecto ha sido redactado 
por el Ingeniero Director de las obras de dicho puerto 
D. Eduardo López Navarro:

Vistos los informes emitidos por la Junta de Obras 
del mismo, el íngeniero Inspector y la Junta Consulti
va é Inspección general de Obras públicas de esas 
islas;

Y  dé conformidad con lo informado respecte á di
cho proyecto por la mayoría de la Junta consultiva de 
Caminos, Gánales y Puertos, en pleno;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre ía Re in a  Re
gente del Reino, sé ha servido disponer:

1.° Que se aprueben las dos primeras alineaciones 
del dique del Oeste, comprendidas la primera entre el 
malecón del Sur del río Pasig y la curva de niveL del 
terreno de 4“ ,50 de sonda respecto al nivel medio del 
mar, y la segunda desde este punto hasta el perfil nú
mero 7 con las longitudes de 675 metros y de 1:310 me
tros respectivamente y con las orientaciones proyec
tadas.

2.° Que se apruebe igualmente la primera’ alinea
ción del dique de cerramiento ó sea la parte compren
dida éntre el arranque del mismo en la costa de Santa 
Lucía y él perfil núm. 6, alineación que deberá tener 
la longitud de 1.260 metros y la orientación N. E.4/* E. 
que se propone.

3.° Que se estudie la prolongación de uno y  otro 
dique con el objeto de establecer la boca del püerto en 
sondas superiores á 9 metros y en las mejores condicio
nes que sea posible, teniendo en cuenta lo qué la expe
riencia enseñe durante la ejecución de los trabajos, lo 
expuesto por la Sección cuarta al examinar el proyecto 
formulado en 1885, y el informe que deberá emitir en 
tiempo oportuno el ramo de Marina.

4.° Que son admisibles los calados que se proponen 
para el canal de comunicación con el Pasig, para las 
dársenas y para el antepuerto, con la variante que se 
indica en la cláusula anterior respecto á la boca de en
trada.

5.° Que igualmente se apruebe cuanto se propone 
relativamente á la dársena de cabotaje y  al canal de
comunicación de ésta con el río.

6.° Que también es aceptable la forma en que se 
propone el aprovechamiento de la parte destruida del 
dique del Oeste, envolviéndola en escollera.

7.° Que se apruebe la sección transversal de la obra 
nueva del dique del Oeste, debiéndose construir sobre 
el espaldón un pretil de altura adecuada para aumentar 
el resguardo del muelle adyacente, y agregar por el 
exterior una hilada de grandes bloques de hormigón 
hidráulico fabricados en el sitio de su empleo con ce
mento Portland, los que habrán de sustituir á la esco
llera que se proyecta emplear en el prisma que forma 
la prolongación del plano de asiento del parapeto, el 
talud de la escollera y el paramento exterior de dicho 
muro.

8.® Que se aumente la anchura del muelle paralelo 
al dique del Oeste hasta 50 metros, por lo menos, en la 
parte adyacente á las dársenas, construyéndose, por 
ahora, entre los perfiles 6 y 7 solamente la parte de es
collera exterior, y dejando por lo mismo á esta sección 
el carácter exclusivo de diques hasta que se resuelva la 
forma defihitivá de la embocadura y el servicio comer
cial que líá de prestar el antepuerto.

9.° Qué los muros muelles se asienten sobre la es
collera con el intermedio de un macizo de hormigón en 
sacos de un metro de altura, dejando en éstos una ber-

. ma de 0m,15 á 0m,20, y entre las hiladas de bloques pe
queños retallos de 0m,10.

10. Que análogamente á lo que se indica en la cláu
sula 7.a para el refuerzo del dique del Oeste se debe 
defender también la parte exterior del de Levante por 
una hilada de bloques artificiales de gran tamaño y de 
igual naturaleza que los indicados para aquél.

11. Que proponiéndose en los muros muelles el re
emplazo del macizo de hormigón en sacos por fábrica 
de bloques artificiales, excepto en la altura de un me
tro, es indispensable rehacer los cálculos de resisten
cia para determinar los espesores y  “advertir al Inge
niero Director que no solamente determine la presión 
por unidad superficial en la base de aquéllos, sino tam
bién en la cara de asiento de la escollera sobre el te
rreno natural á fin de asegurar la estabilidad de dichos 
muros.

12. Que se aprueben los precios del proyecto y el 
presupuesto correspondiente á las obras cuya ejecución 
se propone en este dictamen, qüe son las propuestas 
por el Ingeniero Director, exceptuando los últimos tra
mos de los diques de abrigo y  el terraplén adyacente 
al dique de Levante.

13. Que al proyectar los morros se dispondan con
certados hasta la profundidad de seis metros respecto á 
la baja mar viva.

14. Que en la previsión de que por el estudio que 
se haga de la terminación de los diques se una la con
veniencia de modificar la distribución del espacio abri
gado, conviene no ejecutar por ahora nada más que el 
terraplén proyectado al Norte de la dársena de cabota
je, limitando el de gran extensión situado al Este de la 
misma y  de la inmediata, destinada á los buques de 
navegación de altura, á lo estrictamente indispensable 
en armonía con lo que se consigna respecto á este re
lleno en la conclusión 12.

15. Que se prosigan las experiencias sobre las cales 
artificiales é hidráulicas fabricadas con primeras ma
terias del pais, dando cuenta del resultado que se ob
tenga.

16. Que de acuerdo con la Autoridad de Marina, In
geniero Inspector de las Obras, Junta Consultiva de 
Obras públicas de Filipinas é Inspección general, se 
proyecten en su día las obras complementarias y auxi
liares, autorizando al Ingeniero Director para estable
cer desde luego las más indispensables.

17. Que por ahora no procede admitir otro sistema 
para la ejecución de los trabajos que el de administra
ción, sin perjuicio de que más adelante, cuando se 
haya efectuado el desbroce de las nuevas canteras, se 
hayan normalizado los trabajos de explotación y trans
porte de este material, y se conozcan exactamente los 
precios á que resulten las diversas unidades de obra, 
se estudie la manera más conveniente de proseguir los 
trabajos emprendidos, ya por medio de una contrata 
general, ya por contratas ó ajustes parciales, ó por el 
sistema que ahora se propone, debiéndose redactar en 
su caso para las subastas el pliego de condiciones co
rrespondiente sin la ambigüedad que se observa en al
gunas del qué ahora se examina.

18. Oportunamente se dispondrá lo que se juzgue 
procedente «acerca de la determinación de los mayores 
arbitrios cqn que en caso deban auxiliarse las obras del 
puerto de Manila, y  entretanto, puede disponer ía Jun
ta de dichas obras de la cantidad existente con destino 
á las mismas en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda dé esas islas.

19. Que se remita á Y. E. la copia que "es adjunta 
del dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, para que se tengan presentes las consi
deraciones que se hacen en el mismo.
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Todo lo que de Real orden digo á Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, devolviéndole ad
junto un ejemplar del proyecto remitido, y debiendo 
publicarse esta resolución íntegra en las Gacetas de 
Madrid y de Manila. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1892.

ROMERO

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Francisco Valdés 
Hurtado, Administrador del oficio de Procurador de la 
Audiencia de la Habana de D. Herminio del Barrio, 
elevada por el Gobernador general de la isla de Cuba 
en queja del acuerdo de la Sala de gobierno de dicha 
Audiencia, negándose á examinarle hasta que se pu
blicasen los reglamentos á que se refiere el art. 487 de 
la Compilación de las disposiciones orgánicas de la Ad
ministración de justicia de 5 de Enero de 1891, y soli
citando se declare que no es necesario esperar á que se 
publicase el reglamento de exámenes, para que con 
arreglo al mismo lo sufra el interesado y los demás 
propietarios y administradores de oficios de Procura
dor, según debe interpretarse la Real orden de 15 de 
Abril de dicho año, que dispuso se respetasen los dere
chos adquiridos, entre I09 que está el de presentar ad
ministradores para servir los oficios que deberán ser 
examinados por la Audiencia, para que ejerzan el car
go según y de la manera que lo hacen los demás de su 
clase, puesto que no hay disposición alguna en con
trario; vista la consulta elevada por dicha Audiencia 
sobre el asunto; y

Resultando del informe de la expresada Sala de go
bierno que, de acuerdo con el Fiscal, manifiesta que en 
realidad no afecta á los derechos adquiridos por los ci
tados Procuradores la forma en que hayan de acredi
tar su pericia, puesto que este requisito se les ha exi
gido siempre por medio del oportuno examen antes de 
empezar á ejercer sus cargos, y no cree, por tanto, que 
la Real orden de 15 de Abril de 1891, que dispuso se 
respetasen los derechos adquiridos por los Procurado
res, haya venido á suspender los preceptos de la Com
pilación referentes á ese particular, ni por tanto que 
pueda hacerse la declaratoria general que se pretende, 
debiendo acomodarse los exámenes de cuantos traten 
de servir las funciones de Procurador, bien sea con el 
carácter de propietarios ó con el de administradores de 
oficios enajenados, á las formalidades que se establez
can en los Reglamentos, y someterse en todo caso la 
consulta á este Ministerio para que si se estima conve
niente se dicte una disposición general:

Resultando que el Gobernador general de la isla de 
Cuba informa en el sentido de que los Reglamentos 
que han de determinar la pericia á que se refiere el ci
tado artículo de la Compilación no son aplicables sino 
á los que de nuevo sean nombrados para estos cargos 
en los casos en que según la Real orden de 18 de Julio 
de 1891 sea procedente aplicar en toda su extensión las 
prescripciones de la Compilación que vienen á declarar 
libre el ejercicio del cargo, pero que no pueden ser apli
cables á los que posean bien en propiedad ó en adminis
tración oficios enajenados de esta clase, para los que 
subsisten las disposiciones anteriores, que establecían 
la forma de ser examinados, así como las demás con
diciones que tenían que llenar para entrar á ejercer 
sus cargos, como parece desprenderse también dé lo 
dispuesto en la Real orden de 15 de Abril antes citada: 

Considerando que por dicha Real orden se declara i 
que las disposiciones relativas á la organización de los 
Procuradores consignadas en la referida Compilación 
de 5 de Enero de 1891, no tienen efecto retroactivo ni 
pueden perjudicar, por tanto, derechos adquiridos: 

Considerando que con arreglo á esta, disposición los 
propietarios y administradores de oficios enajenados de 
Procurador han de continuar rigiéndose, por la legisla
ción anterior en lo referente á exámenes, cuya legisla
ción exige que mediante el título provisional expedido 
por el Gobernador general se presenten los interesados 
á sufrir examen y prestar juramento ante la Audiencia 
del respectivo territorio y á tomar razón del expresado 
título:

Considerando que de obligarles á acreditar la peri
cia que se requiere para ejercer el cargo en el tiempo 
y forma que previene el reglamento dictado en&de 
Agosto de 1891, podrían sufrir perjuicios de considera
ción, puesto que los exámenes, según dicho reglamen
to, sólo tienen lugar una vez al año en cada Audiencia, 
y  los administradores sólo tienen el plazo de un año 
para presentar la Real confirmación, so pena de cadu
cidad del oficio, que podría también ser revertido al Es
tado, según la antigua legislación, si aquél se hallase 
un año sin servidor:

De acuerdo con el dictamen del Gobernador general

de la isla de Cuba y con lo propuesto por esa Dirección 
general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado 
por D. Francisco Yaldés Hurtado y declarar que las dis- 
posiciones del reglamento de exámenes para los aspi
rantes á Procuradores de 8 de Agosto de 1891 no son 
aplicables á los propietarios de oficios enajenados de 
dicha clase que se hallen ejerciéndolos ni á los que por 
llegar á la mayor edad entren á desempeñarlos, ni á los 
administradores que aquéllos designen para servirlos 
en uso de su derecho, los cuales habrán de ser exami
nados por las respectivas Audiencias, con arreglo á la 
legislación anterior, tan pronto como obtengan y pre
senten sus’títulos provisionales expedidos por los Go
bernadores generales, y sin perjuicio de solicitar y ob
tener la Real confirmación de dichos títulos en los pla
zos señalados por la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Febrero de 1892.

ROMERO
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 4 2 .-9  M a r z o  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR NEGRO 
R u s i a  (O d e s a )

BUQUE 1 ROMPEHIELOS EN EL PUERTO DE ODESA

Núm. 1 0 8 , 1892.—El Ingeniero del puerto de Odesa avisa 
que durante el invierno de 1891-92, el puerto mencionado es
tará provisto de un buque rompehielos, el cual, en el caso que 
el puerto ó su entrada se hallen congelados, tiene misión de 
practicar un canal que mantenga abierta la navegación.

El citado buque puede servir para remolcar los buques á 
su entrada en el puerto y también para prestar auxilio en 
caso de peligro.

La tarifa para estos servicios será la siguiente:
1.° Por el uso del rompehielos, ó sea por todo el tiempo 

que se halle á disposición del que requiere sus servicios, de
berán satisfacer 100 rublos (400 pesetas) por cada doce horas 
ó parte de las mismas.

2.° En caso de auxilio á un buque naufragado, el dueño 
deberá abonar, además de lo establecido en el caso 1.°, todos 
los gastos que pueda ocasionar el rompehielos para la adqui
sición de instrumentos y material necesario.

Los buques que estando en alta mar necesiten su auxilio, 
izarán las señales pidiendo practico y la bandera pasajeros.

Derrotero del Mediterráneo y Mar Negro.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla  de Chipre (costa SE).

ILUMINACIÓN PROYECTADA EN EL CABO GRECO

(A. a. N., núm. 32/175. París,, 1892.)
Núm. SífrO, 1892.—Por informe del Board Trade se avisa 

que, á partir del 1.° de Abril de 1892 (si ninguna circunstan
cia imprevista se opusiese), se encenderá una luz en un faro 
en construcción en el cabo Greco, extremidad SE. de la isla 
de Chipre.

Esta luz, elevada 16,7 metros sobre el mar y visible desde 
13 millas, m ostrará un destello Manco cada medio minuto.

El faro es una torre de piedra pintada de blanco y de 15,2 
metros de alto.

El aparato de iluminación es de cuarto orden.
Posición aproximada: 34° 56' 30" N. 40° 17' 54" É.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887.

MAR ADRIÁTICO '
A u s t r i a - I B n p g r i a .

ESTACIÓN DE SEÑALES EN EL FARO DE L a GOSTA

(A. a . Y ., núm. 32/176. París, 1892.&)
Núm. 1892.—Se ha establecido en el faro de la pun*

ta  Serigera del puerto Rosso de Lagosta un poste eléctricc 
con estación de señales.

Los buques pueden comunicar con la estación por medií 
del Código internacional.

Cuaderno de faros núm. 81 de 1887. Código internaeiona 
dé señales, parte III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Oslados Unidos.

ADICIÓN DE UN SECTOR DE LUZ ROJA EN LA LUZ DE B e LLS RoCKT
(C h e s a p e a k e )

{A. a. N .y núm. 32/177. París, 1892.)
Núm. &OI, 1892.—Desde el 10 de Marzo de 1892 se ha 

adicionado un sector de luz roja á la luz fija blanca actual de 
Bells Rock; los límites de ese sector estarán en las enfilacio- 
nes de la luz al N. 30° W. y al S. 62° E. por el W. y el K. 
(210°); la primera demora pasa por la boya roja núm. 16, la 
segunda por la boya negra núm. 13.

Los buques que suban el río, después de haber pasado la 
boya roja núm. 14, deberán, cuando la luz se cambie de roja 
en blanca, dirigirse al N. 28a W ., manteniéndose en la luz 
blanca, muy cerca del borde del sector rojo, hasta cerca del 
faro, pudiendo después dirigirse al N. 62° W. para continuar 
su derrota en la luz blanca, muy cerca del borde del sector 
rojo; llegando á la boya negra núm. 13 seguirán por el canal 
dragado, dejando la boya por babor.

N o t a . En los cuadernos de faros se lee 70° 33' 16'' de lon
gitud en lugar de 69° 33' 16".

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.
El Director, M a n u e l  P a s q u í n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío seis billetes de la Lotería Na
cional, números 16.853,16.854,16.855,16.856,16.857 y 16.858, 
del sorteo que ha de celebrarse el día 18 del corriente mes, 
remitidos para su venta á la Administración de Loterías de 
Yalverde del Camino (Huelva); esta Dirección generaf, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Instrucción 
del ramo de 3 de Diciembre de 1882, ha acordado declarar 
dichos billetes nulos y sin ningún valor para los efectos del 
sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 17 de Marzo de 1892.=: El Director general, Olega
rio Andrade.

In tervención genera l de la  A dm inistración del E stado .
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858
N ú m e r o  2.088

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exominadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d e l.0 de 
Abril de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 
100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan, hoy su equivalente en las de la del 4 por 100.

MES Y AÑO
NUMERO C0RP0RAlCI0NES

pertenecen en
orden. las relaciones. Pesetas. Cts.

PROVINCIA DE AVILA
225.411 Zorita anejo de Mingo-

rría .  . .....................  Mayo 1878... 448*08
225.412 Idem *................... .. Junio 1878... 20*88
225.413 Idem .  ......................  Sept. 1878... 160
225.414 Idem      Mayo 1819... 448*08
225.415 Idem    ----- ------------ Junio 1879... 20‘88
225.416 Idem  . . . _______  Julio 1879... 160
225.417 Idem . . . . . . , —  ......... Mayo 1880... 448‘08
225.418 Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  Junió 1880... 20‘S8
225.419 Idem . . . _____ Sept. 1880 . .  160
225.420 Idem----------------- . . . .  Mayo 1881... 448‘08
225.421 Idem  ________  Junio 1881... 20‘88
225.422 Idem  ........... Agosto 1881. 160
225.423 Idem ......... . Mayo 1882.., 448*08
225.424 Idem ...........................  Agosto 1882. 160
225.425 Idem............................. Mayo 1883... 448‘08
225.426 Idem .. . ..................... . Sept. 1883... 160
225.427 Idem ............................ Abril 1884... 448‘08
225.428 Idem ............................. Agosto 1884. 160

PROVINCIA DE CANARIAS
225.429 Candelaria.     .........  Mayo 1880... 266*77
225.430 Idem .............................. Junio 1880.. 124*80
225.431 Id e m .. .   ........... Agosto 18S0; 772‘75
225.432 Idem ..............................  Mayo 1881... 776‘15
225.433 Idem ...................... Julio J881.. .  447*98
225.434 Idem ............................ . Agosto 1881. 792*56
225.435 Idem  ............ Mayo 1882... 1.249*68
225.436 Idem   ............. Agosto 1882. 792*56
225.437 Idem ..............................  Mayo 1883. . 1.249*68
225.438 Id e m .,........................ . Agostó 1888*. 792*56
225.439 Id em ,.................... Mayo 1884... 1.249*68
225.440 Idem  ......... .............. Sept. 1884,.. 792*56

PROVINCIA DE OVIEDO
225.441 Grado. . . . . . . . . . . .  I .. Abril 1873... 52*40
225.442 I d e m . , , . ......................  Enero 1874.,., 36*40

1 11 "ini" ' , , , .  ,7 . , ,  . " T .  - ..........
Madrid 9 de Marzo de 1892. =  El Interventor general* 

A. G. de la Peña..
Dirección general de la  Deuda pública.

Habiéndose extraviada la carpeta núm. 234 del señala
miento de intereses del trim estre de 1.° de Enero del corrien
te año, correspondiente á los depósitos en efectos números 
175.564, 176.507, 176.538,176.539,176.545, 176.546 y 189.183; 
se hace saber al pública por medio del presente anuncia, que 
la mencionada carpeta queda declarada nula y fuera de cir
culación, y que si pasado el plazo de quince días desde la  
publicación del mismo no se presentare reclamación alguna, 
se procederá á lo que corresponda por esta Dirección ge-

Madrid 10 de Marzo de 1892= =  El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea* X-^1684
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c ia  y  S a n id a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Marzo de 1892.

IM
PÍO

 Se 
1 

áftSfe.*,, i

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón ,., 10 Soltero *. Fiebre tifo idea .... Tejar de Pío García,.......... i . »
2 T Ifíiu ,, » 16 Idem .. .  . Hospital Provincial..,* .,! >
3 Idem. . . . 29 Idem... . . Tubercu 1 o s is  pul

monar Imperial, 6. . .  . .  J : CiVfl*
j JAam 21 Idem.. *»• Idem*. Hospital Militar. . . . .  •.. * »w
5 Idem.. . . 10 Idem .. Tabes mesent erica. Hospital Provincial,. •,.. •
<5 Idem..... 71 Idem. . Miocarditis............. Concepción Jerórfinm, 21'
7 Idem... . . 53 Casado . Afección cardiaca.. Sordo, 1 1 . , . , . . . , . . , . . . . . Judicial,
8 Idem . . . . 49 Viudo__. Pericarditis........... Plasencia, 7,, • ,. , • >
%Idem....... 6 Soltero .. Fiebre gangrenosa. Tesoro, 10-, >

10 Idem .. . . 7m . P----------- Bronquitis capilar . Toledo, 7 4 . . . , . , . . , , , . , . y ■
11 Tn ato -  ̂* - 1 p............. Idem. . . . . . . . . . . .  *. García Paredes, 1 2 , . . . . . . y
13

AVIvaJUI* • « •
Idem . • •« 1 m. P ... . . . . . Idem...... .. San Bernabé, 16, >

13 Trf Am - 1 p ............. Idem... . . . . . . . . . . . Plaza de Lavapiés, 7,. * ., ylu
14

iUVlUal . 9* .
Idem...*. 15 d. P ._______ Idem.. . . . . . . . . . . . Encomienda, 29. y

16 Idem. . . . 7 m. p ............ Idem. Galileo, 5 • y
X6 Idem..»«. i P .. ........ .. Idem.. . . . . . . . . . . . Morejón» 8 . . . . . . . . . . . . .  * >
17' Idem... *. 18 d. P . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . Toledo, 119.,, • , >
18 Idem...... 1 P........... Idem............. . y
19 íd em .. . . 9 m. P......... Idem.. . . . . . . . . . . . . Conde Duque, 40.. . . . . . . >
a®

1U.VJUUL* • • •
Idem .. . . 1 P . . . . . . . J Idem. . . . . . . . . . . . . Bailén, 37,.. •••..«»••,«•

2$ Idem... • • 1 m. P........... .. Idem. . . . . . . . . . . . . San Vicente, 1 4 . . y
22 Idem... * • 2 m. P.............. Idem .... .  ............ .. • Orense, tejar............ ...... . y
3?: Idem... . . 66 Viudo •,• Catarro senil,. . . . . Abada, 28....................... y
M¡ Idem... *. 20 m. p ............. Catarro pulmonar. Arganzuela, 14......... . y
36 ídem...,» ■25 Soltero •. Meningitis.. . . . . . . Gravina, 1 1 . . >
2É Idem.... . 21 Idem....... Congestión c e r e 

bral.................. . • Marconell, 10.............. . y
Idem..... 49 Casado... Parálisis general.. Pozas, 4......................... &

381Idem....... 18 m. p ##.... Atrepsia.. . . . . . . . . García Paredes, 6 ............ y
29 Idem.... . 8 m. p . . ! ! ! ! . ’ ! Hidrocefalia........... Embajadores, 33....... .. y
30 ídem... • • 2 m. p . . . . . . . . Raquitismo...... . Cervantes, 3................... y
31 Idem. . . . 5 d. p ............. Idem........................ Aguila, 23. ........... .......... y

I Núm
ero 

de 
I 

orden....

SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

32 Varón. . . 23 Soltero.. Derrame seroso... Santa Isabel, 45................ y
33 Hembra,. 20 Soltera., Fiebre perniciosa.. Jesús, 3 ............................ y
34 Idem ».,. 35 Viuda , , . Tuberculosis pul¡ monar................. Hospital Provincial......... y
35 Idem....... 29 ■Soltera.. Idem...................... Idem.». . . . . . . . . . . . . . . . . . y
36 Idem..... 1 Viruela confluente. Ferrocarril, 1 0 .. .............. y

: 37 Idem,., •. 1 p.'.WWW* Dentición............... Madera, 33......................... y
38 ídem.,, ,  • 3 p............. Bronquitis............. Magallanes, 12................. y
39 ídem 7m.- P . . . . . . . . Idem...................... Costanilla de San Pedro, 6, y

1 40 Idem,,,., 2 p . , . , ___ ídem...................... Cava Baja, 10 . . . . . . . . . . . y
41 Idem,,. •. 2 P . . . . . . . . ídem.. . . . . . . . . . . . Ponce de León, 8 . . . ........ y
42 Idem....... 5 m. P . . , . .* . . Idem. . . . . . o . . . . . . Bordadores, 1 . . ......... . y
43 Idem,. *. 1 p.............. Catarro bronquial. Ventosa, 10........................ y

!: 44 Idem,**., 1 p .................... Catarro pulmonar. Zurita, 27............... ........... y
45 Idem..*., f  m. P, 4 *, • • .• Broncopneumonía.. Olmo, 35............................. y
46 Idem.„ n 22 m. P........... .. Idem,..................... Sombrerería, 10................ y
47 Idem,,. , . 2 P.............. Pulmonía........... Trafalgar, *22.................... y
48 Idem. . . . 2 P# # .......... Idem...................... Malasaña, 20...................... y
49 Idem .. . . 61 Viuda. * .. Idem...................... Quiñones, 11......................! y
50 Idem.. . . 51 Casada. ►ídem....................... Monte de Piedad ............. “
51 Idem,., *, 70 Idem. . . . Erisipela................ Torres, 2..... ................ y

: 52 Idem...... . 76 Idem... . . Derrame seroso.... Cuesta de Santo Domin
go, 7....................... .. y

53 Idem....... 78 Idem....» Hemorragia ce re 
bral .................... Monte Esquinza, 11......... y

54 Idem,., . , 54 Soltera • Congestión. . . . . . . Serrano, 54........... .. y
55 Idem,.,. . 1 p ............. Eclampsia». . . . . . . Mira el Sol, 7 . . . . ............ y
56 Idem....... 7 m. P............. Meningocerebritis. Mesón de Paredes, 83.. . . y
57 Idem,. . . 1 P............. Meningitis............. P. de Puerta Cerrada, 3 . . y
58 Idem,.. . . 42 Viuda. , . Enterocolitis........ . Hospital Provincial......... y
59 Idem,#., . 29 Casada * . Pelviencefalitis.. . . Idem................................. y
6 0 Idem..» o . 38 Viuda . . . Paraplejía............... Idem................................. y
61 Idem .. . . Feto,. Piamonte, 14. . . . . . . . . . . . »

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis ........................... .• 3 2 5
Del aparato respiratorio. *.........................................................
Demás enfermedades en general. *.. *..............................■**.•.

15
14

13
14

28
28

Total .......... .. 32 29 61

Madrid 14 de Marzo de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 14 de Marzo de 1892.

Húmero 
aa 

I

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. o b s e r v a c io n e s

1 Varón...» 2 P............. Sarampión............ San Vicente, 22............... y
2 Idem....... 33 Casado •. Tuberculosis pul

monar................. Plaza de San Ildefonso, 2 y
3 Idem....... 46 Soltero .. Idem..................... Esperanza, 4.................... y
4 ídem .. . . 2 p .................... Idem....................... Particular, 12................... y
5 Idem... •. 20 Soltero . • Idem........ ............. Hospital Provincial......... y
6 Idem...... 13 Idem...... Idem Idem,. . . . . . .  . . »
7 ídem. •.. 2 m. P............. Tabes mesentérica. San Cosme, 22.. ............. y
8 Idem...., 11 m. P......... .. Bronquitis aguda.. Preciados, 14. >
9 Idem...... 5 m. P . . . . . . . . Bronquitis capilar. Carolinas, 18.................... >

10 Idem....... 2 P . . . . . . . . Idem....................... Bailén, 11.................. . >
11 ídem.,,, 1 m. p .................... Idem..................... Carnicer, 13................. y
12 Idem... . . 10 m. P......... .. Idem.................. Ronda de Valencia, 3 . . . . y
13 Idem...... 3 m. P . . . . . . . . Idem. Gorguera, 12. y
14 Idem.... 4m. P .._____ Pulmonía catarral. Méndez Alvaro, 2 . . . . . . . . y
15 Idem...... 63 Viudo. . . B roncopneumonía. Juan Duque, 13............... y
16j Idem.... . 72 Soltero .. Pulmonía.............. Embajadores, 93.......... .. y
17 ídem... •. 63 Casado • •Idem...................... Regueros, 4......... . y
18 Idem ..... 40 Idem.. .. Derrame al corazón Hospital de la Princesa.. Judicial.
19 Idem ..... 5m. P--------- Enteritis........ . Alamo, 10. y
20 Idem .... . 17 Soltero » Meningitis.. . . . . . . Velázquez, 5 8 .. . . . . . . . . . y
21 Ídem.... , 5 m. P.. . . . . . . Eclampsia............ Rodas, 13..................... . y
22 Idem... .. 49 Casado ., Encefalitis.. . . . . . . Pelayo, 70, . y
23 íd em ... ., 53 Viudo.., , Lesión cerebral,.. . Hospital Provincial......... Judicial.
24 Idem.., . , 63 Casado.. Mielitis.................. Embajadores, 1 4 . . . . . . . . . y
25 Idem, . , . ¡ 72 Idem*.. . . Esclerosis medular Tudescos, 15................... y
26 Idem ... 77 Viudo ¿ ,. Debilidad senil.. . . Almagro, 3...... . y
m Idem...... 74 Casado. • Congestión ce re 

bral............... Tintoreros, 3 . . . . . . . . . . . . Judicial.
28 Idem....... 64 Viudo . . . Reumatismo crón.0 Hospital Provincial......... Idem.
29 ídem..... 40 Idem .,... Hemorragia cere

bral .................... Espíritu Santo, 35,......... y
30 Idem.... 60 Idemu.. . . Idem....................... y
31 ídem...... Feto, ■ Plaza de San Miguel, 6. . •
32 Idem... . . Idem. Fuente de la Teja, 2 ....... y
33 Idem....... Idem. Embajadores, 39.. y
34 Idem....... Idem., San Felipe Neri, 4 .......... y
35 Idem....... Idem. Concepción, 27............... . y
36 Idem .. . . Idem. Fuencarral, 9 4 . . . . . . . . . . . y

Número de 
j 

orden.... 
|

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIOIJE0

37 Varón. . . Idem Alcalá, 80.......................... y
y38 Hembra.. 5 P............. Viruela................... Mira el Río Alta, 1..........

39 Idem... . . 3m. P ... . . . . . Tos ferina............. Paloma, 26......................... y
40 Idem...... 5 m. P.. . . . .  . Coqueluche........... . Hermosilla , 6 . . . . . .........
41

42
43

Idem...*.

Idem .. . .  
Idem.. . .

30

32
1

Soltera..

Viuda.. . .  
P . ..........

Tuberculosis p u l
m on a r.............

Idem.*
Dentición.........

Almagro , 3 ......................
Ronda de Toledo, 4..........
Arganzuela, 34. ...••••••

y
y

44 Idem .. . . 1 p ............. Idem...................... Ventosa, 12........ ............... y
45
46

Idem ....
Idem......

68
33

Viuda.... 
Casada. .

Paral, del corazón. 
Endocarditis crón.a

Vergara, 10.............. .....
García Paredes, 12..........

y
y

47 Idem...., 40 Idem...... Laringitis ulcerosa 
Bronquitis aguda.. 
Idem..

Salitre ,3 0 . ........................ y
48 Idem....... 2m. p . . . . ___ Madrid, 73.........................

Cardenal Cisneros, 37—
Embajadores, 56..........
Artistas, 3 7 . . . . . . . . . . . . .

49 Idem ..,., 6 m. P___. . . . w
fe

50 Idem,. . . 1 P............. Bronquitis capilar. 
Idem........... .

Jrfe
51 Idem ..... 1 P.............

/r
y

52 Idem...... 80 Viuda. •. Catarro pulmonar. 
Idem............... .

Fuentes, 7 . ........................ y
53 Idem...... 2 m. p............. Hipódromo, 8 ............ .

Concepción J erónima, 3..
Mendizábal, 17.................
0.a de Santo Domingo, 5. 
Don Pedro, 5 ...................

54
55

Idem.......
Idem, . , .

62
58

Viuda . . .  
Casada...

Broncopneumonía. 
Pulmonía.............. *

56 Idem ...,. 19 Idem. . . . Idem..................... .
57 Idem....... 11 m. P .................... Idem.......................
58 Idem..... 2 p*r 11 r 111Idem..«..«.»»«..•• Zurita, 9............................. y
59
60

Idem.. . . 
Idem .. . .

54
76

Viuda..» 
Idem......

Cáncer hepático... 
Flemón...................

San Bernabé, 88................
Principe, 2 7 .......................

y
y

61 Idem .....i 19 d. P .................... Ictericia......... . Inclusa.............................
62 Idem ,.,.. 20 m. p !! ! . ! ! ! ! Indigestión. . . . . . . Lechuga, 1......... . . . . .
63 Idem ,.... 69 Viuda. . . Apoplejía......... .

Derrame cerebral..
Blasco de frarav y

64 Idem ..... 74 Idem .. . . Val ver de 15...........
65 Idem ..... 70 Casada •. Enajenac. mental..

Eclampsia............
ídem......................

Santa Isabel 45 . . . . .
66 Idem.... . 2 m. P............. Tomás López, 3. . . . .
67 Idem....... 9 m. P............. Tres Peces, 3 y
68 Idem....... 9m. P....... . Idem.. ...••«•••••• Divino Paator 25 . . . .
69 Idem....... 8 m. P.______ Meningitis.. . . . . . . Oso, 10.............................

Fuencarral 94..
'y

70 Idem...... 10 m. P............. Hidrocéfalo. .......... y
71 Idem ..... 4 P............. Eclampsia • •. • • . Preciados, 13.

T.a del Conde Duque, 14. 
Hospital provincial.. . . .  
Aguila. 2.¿.

y
72 Idem. . . . 2 m. P . . . ........ Idem

Senectud..............
y

73 Idem....... 74 Viuda. . . y
74 Idem .. . . Feto.. y

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión........................................... ................. .....................
Tuberculosis......... .....................................................................
Del aparato respiratorio. • • .................. * *...........
Demás enfermedades en general.............................................

1
6

10
20

y
2

12
33

1
8

22
43

Total .........* 37 37 74

Madrid 15 de Mam de 1892.=Ei Director generalf Carlos Castel*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
D. Jesús Vicente Rey ha acudido á este Ministerio solici

tando se le expida un duplicado del título de Licenciado en 
Medicina que sustituya al que se le ha extraviado, que le fué 
expedido con fecha 31 de Marzo de 1876 por el Rector de la 
Universidad de Santiago.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 11 de Marzo de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina tres cate
gorías honoríficas de término, las cuales han de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos numerarios de la misma 
Facultad que á las fechas de 2 de Abril y 19 de Septiembre 
de 1891 y 10 de Febrero último contasen cinco años en la ca
tegoría de ascenso y se hallen en posesión de los títulos aca
démicos y profesionales respectivos.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, podrán los 
aspirantes remitir sus solicitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto de los Rectores de las Univer
sidades.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 11 de Marzo de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla la cátedra de Lengua arabe, 
dotada con 8.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley ó se hallen expedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda. ^

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 11 de Marzo de 1892.== El Director general, José 
Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1891-92 
de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto es de 26.530 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la I 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
tos Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de . . . .  último
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta dé las obras de acopios para con
servación en 1891 á 92 de la c.arretera de Madrid á Portugal, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargóla 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que n,o. s,e exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1891-92 
de la carretera de Toledo á Ciudad Real, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto es de 16.003 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

- planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
i civil de la provincia de Toledo.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
| te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
f desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
j de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
¡ los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
í horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e .. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Toledo á Ciudad 
Real, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujecióná los ex
presados requisitos y condiciones, por la canti dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1891-92 
de la carretera de Toledo á Piedrabuena, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto es de 14.851 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm*. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Toledo á Piedra- 
buena, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Ocaña al puente de la Pedrera, provin
cia de Toledo, cuyo presupuesto es de 11.930 pesetas y 10 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . ,  según cédula personal n ú m ...

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi-
| mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Ocaña al puente 
de la Pedrera, provincia de Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Talavera á la de Navahermosa á Lo- 
grosán, provincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 11.05Sf 
pesetas con 25 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día S£5> 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y l*a cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm...-».,
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Talavera á la de 
Navahermosa á Logrosán, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Talavera á Casavieja, provincia de To
ledo, cuyo presupuesto es de 10.608 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .....

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Talavera á Casa- 
vieja, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden dê  17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tardé, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto es de 23.147 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
I instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante ls 
¡ Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu€
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. ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
" ' para conocimiento del público^ el presupuesto, condiciones y
... plaEiOs correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno

civil de la provincia de Toledo.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

t e  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ías cinco de la tarde del día 25 
de Aoril próximo, y ea las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
, papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode-
i lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- , 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. .  

-enterado del anuncio publicado con fech a.. . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
m o mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de maderas y hierros para 
conservación en 1891 á 92 del puente sobre el Alberche en la 
carretera de Madrid á Portugal, provincia de Toledo, cuyo 
presupuesto es de 25.110 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

f  para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y
■ v  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno
j civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en- 
' te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 

: lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 

’ ■ ' irucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca

talina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
^enterado del anuncio publicado con fech a de . . . . . .  últi
m o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de 

r madera y hierros para conservación en 1891 á 92 del puente 
■ «obre el Alberche en la carretera de Madrid á Portugal, pro

vincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mej o ran
ino lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
Klesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

- imente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ja, que se compromete el proponente á la ejecución de las 
«obras, asi como toda aquella en que se añada alguna clau- 
jsxiiaj.

(Fecha y firma del proponente.)

virtud dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
1 » m o ,  esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi- 

mo m es de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
A Whkea subasta de ios acopios para conservación en 1891 á 92 
ole la carretera de Madrid á Toledo, provincia de Toledo cuvn 
p resiupuesto és de 22.494 pesetas. ’
. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
matrueeión de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Direcei4n general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa e* Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento- del público, el presupuesto, condiciones y 
tplanos correspondientes, en dicho Ministerio y en  el Gobierno 
oí vil de la provincia de Toledo.

admitirán pro posiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las ciaco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días v 
horas. J

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en ¡ 
metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 1 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo I 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. I

En el caso de que resulten des ó más proposiciones ígua- ! 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. * 

Madrid 4 de Marzo de 1892,—El Director general, M Ca- ! 
felina. }

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .»  según cédula personal'núm.... • •» 

enterado del anuncio publicado con fecha   d e . , , . ,  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Madrid á Toledo, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo Jijado; pero advirtiendo que .será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución áe las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 80 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subastado los acopios para conservación en 1891 á 
92 de la carretera de San Martín de Pasa á Santa Olalla, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 10,422 pesetas 45 
céntimos,
^ ■ L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
■civil del,a provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y Ja  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efeetos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fech a. de . . . . . ú l 
timo y de las condiciones v requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de San Martín de 
Pusa á Santa Olalla, provincia de Toledo, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de acopios para conservación en 1891 á 92 
de la carretera de Santa Cruz del Retamar á San Pablo, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 17.338 pesetas 55 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

íjfiEútirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=  El Director general, M* Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.........

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de   úl
timo y fie las condiciones y requisitos que se exigen* para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891 á 92 de la carretera de Santa Cruz 
fiel Retamar á San Pablo, provincia de Toledo, se compróme 
te a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es 
m e ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, no 
laeantidad d e . . . . .  ’ r

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) * 

(Fecha y firma del proponente.)’

En virtud délo dispuesto por Keal orden de 18 de Febrero 
ultimo, oata Dirección general ña señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación

en pública subasta de acopios para conservación en 1891-92 
de la carretera de Basella á Manresa, provincia de Barcelo
na, cuyo presupuesto es de 12.017 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
a-signado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
•ealizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892. = E 1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 déla carretera de Basella á Manresa, 
provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1891 92 
de la carretera de San Fructuoso á Berga, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto es de 14.352 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta k s  cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m . , . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891-92 de la carretera de San Fructuoso á Ber
ga, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

E a  virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi- 
W  de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios para conservación en 1891-92 
de la sección segunda de la carretera de Madrid á F  ancia, 
provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 53.894 pese
tas 26 céntimos.
. Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.
, admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próxiino, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v 
horas. J

P ^ P 08*0*01188 88 presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 590 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse a  cada pliego el documento que acredite haber
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realizado si depósito del modo que previene la referida ins- > 
tracción,.

En 'el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal n ú m .. . . ,  

enterado dei anuncio publicado con fecha d e . . . . .  u lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta d é las  obras de acopios para 
conservación en 1891>92 de la sección segunda de la carretera 
de Madrid á Francia, provincia de Barcelona, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de— .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

; En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para conservación en 1891-92 de 
la carretera de Capellades á Martorell, provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto es de 23.655 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la. tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamBnte como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891-92 de la carretera de Capellades á Marto- 
rell, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la upa de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Igualada á Sitjes, provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto es de 22.163 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el 
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 25 fie Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. -
/  Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dél modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las.mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,

D. N, N,, vecino d e ., . . según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y.requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891-92 de la carretera de Igualada á Sitjes, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
«construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la j 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, I 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) |

(Fecha y firma dél proponente.) j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 
1891 92 de la carretera de Moneada á Tarrasa, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto es de 23.632 pesetas 50 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,
B. N. N., vecino d e .. . .  ., según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha de último
v de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en [891-92 de la carretera de Moneada a Tarrasa, 
provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Tarragona á Barcelona, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto es de 20.326 pesetas 82 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día d i lá fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . s e g ú n  cédula personal núm . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Tarragona á Bar
celona, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 

. los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ia ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Manresa á Gerona, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto es de 18.486 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
d§sde el día de la fecha’hasta las cinco de la tarde del día 25 
dé Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos i 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- i 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ] 
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en * 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está ¿

j asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula peísonal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los acopios para 
conservación eú 1891 á 92 de la carretera de Manresa á Gero
na, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

r En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, a la una de la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de acopios para conservación en 1891-92 de 
la carretera de la sección primera de Madrid á Francia, pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 46.909 pesetas 93 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en flos mismos días v 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 470 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M Ca
talina.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino de   según cédula personal núm .........1

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para ía adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891-92 de la sección primera de la carretera de 
Madrid á Francia, provincia de Barcelona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
ú,ltimo, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios para conservación en 1891 á 92 
de la carretera de Barcelona á Ribas, provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto es de 66.223 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, ŷ  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 670 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,
D. N N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m .. .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de los acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Barcelona á Ri
bas, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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Tribunal de oposiciones

d la cátedra de Derecho político y administrativo, vacante 
en la Universidad de (¿ranada.

Los aspirantes á la indicada cátedra Sres. D* Fernando 
Bernáldez y Romero de Tejada, D. Francisco Cueva Pala
cio, D. Agustín Rodríguez Aguilera, D, José García Valen* 
zuela, D. Vicente Ruiz Caruana, D. José de Liñán, D. Alfon
so Castells, D. Pedro García Dorado, D. Jesús Sánchez Diez
ma, D. Carlos Arévalo, D. Luis Abren, D. Juan Sala Bonañ, 
D. Ignacio Mirla Pintado, D. Fernando Ferreiro, D. Jaime 
Forné y D. Manuel de Segura, se presentarán en el salón de 
grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central 
■el día 2 del próximo Abril, á las cuatro y inedia de la tarde, 
■para verificar el sorteo de trincas reglamentario; advirtiendo 
que D. Jaime Forné debe acreditar ante el Tribunal y antes 
de empezar las oposiciones que en 14 de Mayo de 1890 tenía 
aprobados los ejercicios del grado de Doctor en Derecho.

Madrid 17 de Marzo de 1892.=E1 Presidente del Tribu
nal, Felipe Sánchez Román.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación €©üis?&I d.» Telégrafós.
Telegramas recibidos en el día de ¡a fecha y detemdm en dichaoficina por no encontrar é ms destim fariús, puntos de dondeproceden y  sus nombres y do&Ucilioi,

CENTRAL

París.—Samuel, Bolsa.
Valencia.—Francisca Torres, Orell&na, 3.
Ciudad Rodrigo.—Francisco Boronat, Libertad, 8.
Colmenar Viejo.—Mauricio García Marchante, Diputación 

provincial.
Po t Bou.—Antonio Nanana, Trujillo, 3, principal.
Santiago.—Manuel Mato, Prim, 7, principal.
Lorca.—Celestina Larroca, Fuentes, 7, segundo.

NOROESTE

Málaga.—Luisa Ruiz, Francisco V.
Portugaiete.—Eladio Berritúa, Reyes, 18, primero.

NORTE

Calzada Oropesa.—Manuel Luján, Bravo Murillo, 11.
Madrid 17 de Marzo de 1892. =  Por el Jefe del Gentro, 

J. Tejada.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm, 53, de 23 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 43 y 203, de 19 y 21 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y efectos 
necesarios en la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y 
sexta agrupación, con destino á distintas atenciones ¿e las 
mismas (en dos lotes), importantes en total 6.822*93 pesetas, 
se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lu-
f ar en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 23 

el mes actual, dando comienzo al acto á la una de la tarde.
Carraca 7 de Marzo de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lucio 

Villegas. 81—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  , núm. 56, de 25 áel 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
■de Sevilla, números 47 y 205, de 24 y 24 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los materiales necesarios en 
la primera, segunda, cuarta, quinta, sexta y séptima agru
pación, con destino á distintas atenciones de las mismas, bajo 
el tipo total de 3.883*14 pesetas, se hace saber por medio del 
presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y 
en la forma anunciada el día 26 del mes actual, dando comien
zo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 8 de Marzo de 1892. = E 1 Secretario, Manuel Lu- 
ció Villegas. 89—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 56, de 25 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 45 y 204, de 22 y 23 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los materiales necesarios en 
la primera, tercera y cuarta agrupación, con destino al cru
cero Princesa de Asturias y otras atenciones, bajo el tipo to
tal de 1.298*09 pesetas, se hace saber por medio del presente 
que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la for
ma anunciada el día 26 del mes actual, dando comienzo al 
acto á la una de la tarde.

Carraca 8 de Marzo de I892.=E1 Secretario, Manuel Lucio 
Villegas. 82—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 50, de 19 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 43 y 202, de 19 y 20 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y efectos 
necesarios en la segunda, tercera, quinta y séptima agrupa
ción para gastos generales de elaboración da las mismas (en 
•dos lotes), importantes en total 7.797*79 pesetas, se hace sa
ber por medio del presente que el remate tendrá lugar en los 
sitios indicados y en la forma anunciada el día 22 del mes ac
tual, dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 5 de Marzo de 1892.=El Secretario, Manuel Lu- 
<(gio Villegas. 79—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i r , núm. 50, de 19 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 41 y 199, de 17 y 17 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
ú  subasta pública ei suministro de los materiales y efectos 
necesarios en la primera, segunda, tercera, quinta y sexta 
agrupación, con destino á distintas atenciones de las mismas, 
bajo el tipo total de 1 731*76 pesetas, se hace saber por medio 
del presente que el remate tendrá lugar en los sitios indica
dos y en la forma anunciada el día 22 del mes actual, dando 
comienzo al acto á la una de la tarde.

Carraca 5 de Marzo de 1892. =E1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas. 72—S

i Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 53, de 22 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 42 y 201, de 18 y 19 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y efectos 
necesarios en la primera, segunda, cuarta, quinta y séptima 
agrupación, con destino á gastos generales de las mismas y 
otras atenciones, bajo el tipo total de 4.792*71 pesetas, se 
hace saber por medio del presente que el remate tendrá lu 
gar en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 23 
del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de la ma
ñana.

Carraca 7 de Marzo de 1892. =E1 Secretario, Manuel L u
cio Villegas. 80—S

Comisarla del Hospital del Departam ento de Cartagena.
Por disposición de la Intendencia de este Departamento 

de 14 de Enero último, se saca á pública subasta la entrega 
en el Hospital militar del mismo de las ropas y efectos com
prendidos en el pliego de condiciones formado*"por esta Co
misaría en 22 de Febrero sucesivo, siendo el importe total de 
11.436 pesetas 59 céntimos.

La licitación tendrá lugar ante el Comisario del citado 
Hospital, y en el local de su despacho, á los treinta días por 
lo menos de insertado este anuncio en la G a c e ta  y en el Bo
letín oficial de la provincia, y oportunamente se publicarán 
en dichos periódicos oficiales el día y hera en que la subasta 
habrá de verificarse.

El mención.* do pliego de condi cienes estará de manifiesto, 
á las horas hábiles de oficina, en la Secretaría de la Inten
dencia y en las dependencias administrativas del repetido 
Hospital, y en este edificio existirán también los modelos de 
las ropas y efectos.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Comisario en el acto de*la subasta.

Al mismo tiempo, y por separado, entregará cada licita
do! su cédula personal 3 documento que acredíte haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales 
de esta provincia de Murcia, en metálico ó en valores públi
cos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decre
to de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 571 pesetas 83 
céntimos, pudiendo hacerse este depósito provisional en las 
oficinas de la Administración subalterna de Rentas de esta 
ciudad, siempre que sea en metálico.

Caso.de resultar dos proposiciones iguales, se procederá á 
licitación oral entre los autores de ellas.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del 
contrato, en la misma forma que establece el punto anterior, 
la suma de 1.143 pesetas 66 céntimos.

Cartagena 14 de Marzo de 1892. =  El Comisario de Mari
na, Pedro García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita en la calle   nú

mero   piso , en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla debidamente autorizado) hace presente 
que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
número.. . . . ,  fecha de (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de Murcia, núm , fecha de, . . . . )■ para contra
tar   se compromete á llevar á efecto el expresado servi
cio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego, y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de. . . . , )  
(todo por letra).

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en ©1 punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 121—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

^  En cumplimiento de lo ordenado por el Excmo. Sr. Alcal
de Presidente, se abre concurso por segunda vez, y término 
de veinte días, á contar desde la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, para la venta de tres di
namos sistema Gramme, tasados en la cantidad de 350 pese
tas cada uno.

Los expresados dinamos existen depositados en el alma
cén general de efectos de Villa, donde pueden ser exami
nados.

Las proposiciones podrán presentarse durante el término 
expresado en esta Secretaría todos los días no feriados, de 
una á tres de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Marzo de 1892. =E1 Secretario, Rafael Sa- 

laya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

HUÉRCAL OVERA 
La Audiencia de lo criminal de esta villa de Huércal Ove

ra, y en su nombre D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente 
interino de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Padilla, conocido por José Lorita, de veintiséis años de 
edad, soltero, hijo de Vicente y María, natural de Almería y 
vecino de Vera, jornalero, y sin antecedentes penales, siendo 
su estatura de un metro 72 centímetros, y su peso 62 kilo
gramos, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente ante este Tribunal para la celebración del juicio oral j 
y público en la causa que al mismo se le sigue por lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer en el mencionado plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y estando decretada la detención del procesado, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)* y en el de su Au
gusta Madre como Reina Regente del Reino-, encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura y presentación 
ante este Tribunal del referido procesado Luis González Pa
dilla, conocido por José Lorita,

Dada en Huércal Overa á 27 de Febrero de 1892.=E1 Pre
sidente interino, Eloy Rodríguez F a fn ente^P or su manda
do, el Secretarlo, Diego de Mena y  Márquez. J—1732

I La Audiencia de lo criminal de esta villa de Huércal 
1 Overa, y en su nombre D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presi-
I dente interino de la misma.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- 
| ionio Vargas Maldonado, de treinta años de edad, hijo de 
I Antonia Vargas Maldonado, soltero, jornalero, natural de la 
I Unión, vecino de Albox, sin antecedentes penales, siendo su 
I estatura un metro 70 centímetros, y su peso 74 kilogramos, 
I cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince 
1 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el 
I Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre- 
I sente ante este Tribunal para la celebración del juicio oral y

Í* público en la causa que al mismo se le sigue por lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer en ei mencionado plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y estando decretada la detención del procesado, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su 
Augusta Madre, como Reina Regente del Reino, encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y captura y 
presentación ante este Tribunal del referido procesado Anto
nio Vargas Maldonado.

Dado en Huércal-Overa á 27 de Febrero de 1892. =E1 Pre
sidente interino, Eloy Rodríguez Lafuente. J— 1733

! La Audiencia de lo criminal de esta villa de Huércal Ove
ra, y en su nombre D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente 
interino de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Pérez Fernández, hijo de Manuel y María, natural y 
vecino de Lubrín, soltero, de veintitrés años de edad, jorna- 

| lero, siendo su estatura la de un metro 66 centímetros y su 
| peso 65 kilogramos, cuyo paradero se ignora, para que en el 
I término de quince días*, á contar desde la inserción de esta 
I requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre- 
| sente ante este Tribunal para la celebración del juicio oral y 
i público en la causa que al mismo se le sigue por disparo y  
1 lesiones; apercibiéndole que de no comparecer en el mencio- 1 nado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
I haya lugar.
1 Y estando decretada la detención del procesado, en nom-
f bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su 
| Augusta Madre como Reina Regente del Reino, encargo á 

todas las Autoridades, así civiles como militares, é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y captura y 
presentación ante este Tribunal del referido procesado Pedro 
Pérez Fernández.

I Dada en Huércal Overa á 9 de Marzo de 1892. =E1 Presi-
| dente interino, Eloy Rodríguez Lafuente.=Por su mandado,
| el Secretario, Diego de Mena y Márquez. J—1734

| LORCA

I D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia
jj de lo criminal de Lorca.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José

Reyes Rodríguez, alias Lázaro, natural de Vera, vecino de 
j Aguilar, casado, de veintinueve anos de edad, jornalero,
I cuyas señas particulares son: un metro 665 milímetros de es- 
\ tatura, 55 kilogramos de peso, manos de 18 centímetros de 
¡ largo por 10 de ancho, midiendo los pies 25 y 10 respectiva- 
I mente, de color moreno, pupilas grises, y pelo castaño, para 
| que en el preciso término de diez días, contados desde el si- 
| guíente á la que tenga lugar la publicación de esta requisi- 
[ toría en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin- 
| cia, comparezca ante esta Audiencia á cumplir la pena que 
i  se le ha impuesto en causa que se le ha seguido con otro por 
| los delitos de allanamiento de morada y lesiones; bajo aper- 
! cibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le 

parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del mencionado individuo, disponiendo la 
conducción del mismo, caso de ser habido, á la cárcel y dis
posición de esta Audiencia.
v * Dada en Lorca á 12 de Marzo de 1892,=Pedro Espinar.= 
Por su mandado, Miguel Escolar. J—1762

D. José Manuel Serrabona Fernández, Presidente acciden
tal de la Audiencia de lo criminal de Lorca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Morales Carvajal, natural y vecino de Mazarrón, de veinti
ocho años de edad, soltero, jornalero, cuyas señas particula
res son: un metro 70 centímetros de estatura, 67 kilogramos 
de peso, manos 20 centímetros de extensión, midiendo 29 los 
pies, ojos pardos, pelo negro y rostro moreno; para que en el 
preciso término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante esta Audiencia para la práctica de ciertas diligen
cias en causa que se le sigue por el delito de disparo de arma 
de fuego; bajo apercibimiento de que no verificándolo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura del mencionado individuo, disponiendo la  
conducción del mismo, caso de ser habido, á la cárcel y dis
posición de este Tribunal.

Dada en Lorca á 11 de Marzo de 1892.= José Manuel Se- 
rrabona.=Por su mandado, Miguel Escolar. J—1763

UTRERA
D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Au

diencia de lo criminal de Utrera.
Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre

sión obra la requisitoria que copiada literalmente dice así:
«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Au

diencia de lo criminal de Utrera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Rodríguez Pozo, hijo de Florencio y Josefa, natural de 
Gilena, partido judicial de Estepa, siendo su último domici
lio en la Resolana de la Macarena, núm. 9, de edad de cua
renta años, casado, profesión del campo, siendo sus señas 
particulares las siguientes: estatura un metro 50 centíme
tros, peso 58 kilogramos, dimensión de las manos 18 centí
metros, ídem de los pies 24, color de las pupilas pardo, ídem 
del pelo castaño oscuro, color del rostro moreno, y tiene una 
cicatriz en la mejilla derecha, procesado por el Juzgado ins
tructor de esta ciudad por el delito de hurto de caballería», 
para que en el término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en éste Tribunal; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
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des civiles y  militares procedan á la busca y captura del re
ferid© Juan Rodríguez Pozo, y caso de ser habido, lo remitan 
á estas cárceles á disposición de este Tribunal.

Utrera 5 de Marzo de 1892.— Primitivo González del 
Alba.=Federico de Lafuente.»

Lo inserto está conforme con su original á que me refiero, 
y para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  Madrid  pongo 
la presente en Utrera á 5 de Marzo de 1892.=Federico de La- 
fuente. J-1782

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Utrera.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre
sión obra la requisitoria que copiada literalmente dice así:

«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Audien- | 
cia de lo criminal de Utrera. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ¡ 
María Antonia Gómez Ramos, hija de Fernando y María Ro- j  
sario, natural de Jerez de la Frontera, vecina de Marchena, f 
de edad de cuarenta y dos años, casada, profesión la de su I 
sexo, siendo sus señas particulares las siguientes: estatura 1 
un metro 453 milímetros, peso 40 kilogramos, dimensión de I 
las manos 15 centímetros, ídem de los pies 20, color de las j¡ 
pupilas negro, ídem del pelo negro, color del rostro moreno, | 
procesada por el Juzgado instructor de Marchena por el de- jj 
lito de hurto de una manta, para que en el término de vein- ¡ 
te días, á contar desde la publicación de la presente en la f 
G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Tribunal; apercibí- i 
da que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. |

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des civiles y militares procedan á la busca y captura de la \ 
referida María Antonia Gómez Ramos, y caso de ser habida f 
la remitan á estas cárceles á disposición de este Tribunal. i

Utrera 11 de Marzo de 1892.=Primitivo González del ] 
Alba.—Federico de Lafuente.» j

Lo inserto está conforme con su original á que me refiero, j
y  para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  Ma d r id , pon- j 
go  la presente en Utrera á 11 de Marzo de 1892.=Federico de j 
Lafuente. J—1783 |

V ELEZ MALAGA j
D. Manuel Juste Martínez, Presidente de la Audiencia de ']

lo criminal de eBta ciudad.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

párrafo primero del art. 834 de la ley Procesal se cita, llama 
j  emplaza al procesado José Guerrero Oviedo, hijo de Anto
nio y de Mercedes, natural y vecino de Periana, soltero, del 
campo, de quince años de edad, el cual es de un metro 45 
centímetros, ojos azules, pelo castaño, color del rostro tri
gueño, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días se presente ante este Tribunal para 
la práctica de cierta diligencia; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás individuos que constituyen la po
licía judicial que sepan el actual paradero de dicho procesa
do, procedan á su busca y captura, conduciéndole, caso de 
ser habido, á esta cárcel pública y á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Yélez Málaga á 3 de Marzo de 189,2.=Manuel Jus
te Martínez.—El Secretario, José Marín. J—1784

Juzgados militares.
ALGECERAS

D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de Causas de la Coman
dancia de Marina de Algeciras.

Por el preéente se cita, llama y emplaza por primera vez 
á  Francisco Meléndez Yalencia, hijo de Antonio y de Juana, 
natural y vecino de Tarifa, soltero, de veintiún años, jorna
lero y sin instrucción, para que en el término de treinta días, 
siguientes al de la inserción de este edicto en el periódico 
oficial que últimamente lo publique, se persone en esta Fis
calía para notificarle la sentencia recaída en la causa que se 
le  sigue por delito de contrabando; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 8 de Marzo de 1892.= Yicente Cerve- 
T a.= P or mandado de S. S., Cándido Rubio. 368—M

MADRID
D. Federico Navarro de la Linde, Teniente Coronel de In- 

ffantería, Juez instructor de esta Capitanía general y de la 
causa que sigue por falsificación de un abonaré de Cuba.

Usando de las facultades que me coneede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á B. Antonio Boñigas, vecino de esta villa, y cuyo 

-domicilio se ignora, para que en el término de quince días, 
-contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
«comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
«oficial en La cálle de la Magdalena, núm. 14, piso cuarto, con 
¿el fin de pr estar declaración; pues así lo tengo acordado en 
diligencia este dia.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1892.=Federico Nava- 
xro de la Línúe. 347-—M

D. Ignacio d, * Torres Pérez, Comandante de Infantería, 
Juez de instruecu 5a permanente de este distrito.

Por el presente cáto, llamo y emplazo á D. Mateo Jiménez, 
paisano, dedicado a.  ̂préstamo de cantidades, Director que ha 
sido de la Agencia g wdral de Negocios La Equitativa, esta
blecida en la Coruña, P&ra fiue en el preciso término de diez 
días, contados desde í ’* publicación de este anuncio eh los 
periódicos oficiales, com 'Parezca en este Juzgado, Ferraz, 58, 
principal, con objeto de N recibirle declaración, á virtud del 
exhorto dimanante del. e Rediente gubernativo seguido al 
Capitán de Infantería D. Manuel Méndez Benítez; bien en
tendido que de no verificarlev parará el perjuicio que haya i 
lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1892. Juez, Torres.=Ante mí,
el Secretario, Fernando de Torr ss. 350—M

m a n re l^a.

D. Angel Ruiz Carmona, primer Teniente del cuadró dé 
reclutamiento de Manresa, núm. 11, Juez instructor en ex
pediente que se sigue al soldado Mig ’uei Oarbonell Pascual 
por primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplaz* 0 a* soldado Miguel 
Carbonell Pascual, hijo de Miguel y de Rotores, natural de ; 
Yillanueva, provincia de Barcelona, nac ^  18 de Eneró
de 1871, para que en el preciso plazo de ve: inte días, eonta- • 
dos desde la publicación de esta requisitoria* la G a c e ta  '

d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 
á mi disposición, para poder responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por falta grave de primera de
serción le instruyo de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Miguel Carbonell Pascual, y en 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las sej 
guridades convenientes en el citado cuartel del Carmen, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 6 de Marzo de 1892.=E1 Juez instruc
tor, Angel Ruiz. 346—M

MEDINA DEL CAMPO ^
D. Zacarías Rodríguez Hernández, Juez instructor de cau

sas militares.
Habiéndose ausentado de esta plaza el paisano vecino de 

esta villa D. Yicente Torres Alonso, de edad cincuenta años, 
estatura regular, de estado soltero, cara aguileña, color tri
gueño, barba poblada, nariz regular, ojos garzos, pelo entre
cano, cejas al pelo, sabe leer y escribir, profesión propietario, 
señas particulares toda la barba entrecana y bigote, mitad 
cano y la otra ídem, á quien de orden del Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador militar estoy sumariando por atropello y des
acato en orden tumultuario á la Autoridad militar de esta 
plaza;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente ultimo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho D. Yicente Torres, para que en el improrro
gable término de diez días, á contar desde la fecha, se presen
te en esta Fiscalía, sita en la calle de San Martín, núm. 6, á 

I fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
1 ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo,
| siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
| A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
I res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 

activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á la cárcel de esta villa, y á mi disposición; 
pues así lo tengo mandado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e Madrid  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Medina del Campo á 10 de Marzo de 1892.= 
Y.° B.*=E1 Capitán, Juez instructor, Zacarías Rodríguez 
Hernández.=Por su mandato, el primer Teniente, Secretario, 
Tomás Alonso. 349—M

MONFORTE
D. Hilario Martínez Cuenca, primer Teniente del citado 

cuadro, y Juez instructor de la causa que se le sigue al sol
dado sustituto destinado al Ejército de Ultramar Benito 
Yizcaino Incógnito, por la falta grave de primera deser
ción;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á Benito Yizcaino Incógnito, para que en el tér
mino de diez días, principiados á contar desde la fecha en 
que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e M a d r id , com
parezca en este Juzgado militar, situado en esta plaza, casa 
cuartel donde se aloja la fuerza del referido cuadro, con ob 
jeto de prestar declaración en la citada sumaria; pues de no 
verificarlo así se le seguirá la causa y será declarado en re-, 
beldía.

Dado en Monforte á 6 de Marzo de 1892.=Hilario Martínez.
352—M

YITORIA
D. José Suárez Palma, Capitán del cuadro reclutamiento 

de la zona militar de Yitoria, núm. 62, y Juez instructor del 
mismo nombrado para la formación de expediente por haber 
faltado á la concentración para su destino á Puerto Rico 
el recluta sustituto para Ultramar Yíctor Domingo Pagay 
Ibarra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta Víctor Domingo Pagay Ibarra, hijo de José y de 
Casilda, natural de Abando, provincia de Vizcaya, Juzgado 
de primera instancia de Bilbao, soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color bueno, su frente espaciosa, su aíre marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Vizcaya* comparezca en las oficinas 
de esta zona militar, sitas en la calle de San Antonio, núme
ro 47, piso principal, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta; y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades ernven entes á la guardia del principal de esta 
plaza, sita ei el cu rtel de San Francisco, poniéndolo á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este díW.

Bada -en Vitoria á 1# de Marzo de 1892.= José Suárez.
366—M

Juzgados de primera Instancia.
ALBACETE

En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, se citV á la testigo 
Isabel García Rubio, vecina de La Gíneta, que ^stá en igno
rado paradero, á 5n de que comparezca ante este Juzgado 
dentro dd improrrogable término de quinto día, á contar des
de el siguiente $1 en tjue se publique esta cédula en la Ga
c e t a  db  M a d r id , con el objeto de que declare en la qtierella 
que,se instruye i  solicitud de Manuel García contra Josefa 
Cenia sobre injurias; apercibida que de no realizarlo se le 
parará el perjuicio correspondiente.
P Albacete á 15 de Marzo de 1892.=E1 .actuario Alfredo 
Muñoz. J—1752

ALCALA DE HENARES
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por él 

r. Juez de instrucción de esta ciudad, en cumplimiento á 
na carta orden de la Audiencia de esta población, proceden- 
3 de sumario seguido en este Juzgado contra Francisco Bláz- 
uez por lesiones, se cita y llama á José Arregui Ascuega y  
Sotero Ibarrondo Echevarría, cuyas circunstancias y domi- 

ilio actual se ignoran, para que el día 22 de los corrientee, y  
ora de las nueve de su manana, comparezcan ante dicha 
LUdiencia á las sesiones del juicio oral y público acordado 
n referido sumario; bajo apercibimiento que de no cempare- 
er incurrirá en la multa que la ley previene.

Alcalá de Henares 14 de Marzo de 1892.= Y .° B.°=R. Nú- 
ez.=Licenciado, Pedro Taracena. J—1753

ALMENDRALEJO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 

>artido.
Por el presente se llama al procesado, en causa que ins- 

ruyo por hurto de caballerías, Antonio Catalán González, 
dias el Compadrito, hij© de Antonio y de Dolores, natural 
le Sevilla, casado, jornalero, transeúnte y de cuarenta y cua- 
¡ro años de edad, para que dentro de los diez días siguientes 
ti de la publicación del presente en los periódicos oficiales, 
jomparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de 
conclusión dictado en expresada causa, y emplazarle á la vez; 
)ara que dentro del término legal comparezca ante la Au- 
iiencia de esta ciudad; apercibido de que en otro caso le pa
gará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Almendralejo á 13 de Marzo de 1892. = R . García 
Vázquez.=De su orden, Juan Flores. J—1754

AVILES
El Sr. D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera ins

tancia de este partido, por providencia del día de hoy, ha 
abordado admitir una demanda sobre declaración de pobreza 
propuesta por el Procurador D. Gazpar de Silva Inelán, en 
nombre de D. José Alonso y Alvarez y su esposa Doña Ma
ría González y Méndez, vecinos de Pillarno, término munici
pal de Castrillón, cuya declaración se proponen utilizar éstos 
en litigio que intentan promover contra D. José González y 
Rodríguez, vecino que fué de dicha parroquia y hoy ausente 
en ignorado paradero, sobre reclamación de pesetas, y á la 
vez mandó S. S. conferir traslado de la expresada demanda 
de pobreza al Sr. Abogado del Estado y al D. José González 
Rodríguez, emplazando á éste á medio de cédula, como se 
verifica, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde que tenga lugar la inserción de ls misma en la G a c e t a  
de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca y  
conteste á la repetida demanda incidental.

Avilés 10 de Marzo de 1892.=E1 actuario, Federico Fer
nández Trapa. 111—P

BRIHUEGA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 

Salvá y Pons, Juez de primera instancia de este partido, por 
ante el que refrenda, el día de ayer en los autos incoados en 
el mismo por el Procurador D. Pedro Marlasco, en represen
tación de Rafael Arteaga Gutiérrez, para que se le declare 
pobre para litigar contra los herederos de Miguel y Teresa 
Gutiérrez sobre la testamentaría de éstas, se cita y emplaza 
por medio del presente á los herederos Damiana  ̂Regina y 
Antonio Gutiérrez Garrido, de domicilio desconocido, para 
que en el término de nueve días, á contar desde la publica
ción de éste en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á contestar dicha demanda de pobreza; con aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Brihuega 11 de Marzo de 1892.=Y.° B.°=Salvá.=Remigio 
Madinado. 112=P

CIEZA
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Cutillas Marco, entendido por el Pájaro, de veintisiete 
años de edad, hijo de José y de Ana, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Abanilla, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M ad rid , se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa sustanciada 
contra el mismo.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la 
Nación y mando á los individuos.de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del ex
presado Juan Cutillas Marco.

Dada en Cieza á 15 de Marzo de 1892.= Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=E1 actuario, Domingo García Marín.

J —1757
CORUNA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Cor una y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Manuel 
López Pérez, hijo de Ramón y de Dominga, natural de Santa 
María de Ordenes, partido del mismo nombre, vecino de esta 
capital, soltero, labrador, con instrucción, procesado por con
secuencia de causa que en este Juzgado se le instruyó por el 
delito de hurto, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el fin de sufrir la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor que le fueron impues
tos por consecuencia de dicha causa; previniéndole que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares que de ser habido dicho procesado lo pongan á mi dis
posición en la cárcel pública del partido con las seguridades 
debidas.

Dada en la ciudad de la Coruña á 11 de Marzo de 1892.= 
Domingo A. Saavedra.=De su orden, Juan Caval.

J—1723
ESTEPONA

D. Miguel García Lópoz, Juez municipal de esta villa, in** 
terino de instrucción de ella y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ju
rado Jiménez, vecino que fué de esta villa, con residencia 
que tuvo en la Línea de la Concepción, para que dentro del 
término de diez días se persone en la audiencia de este Juz
gado para la practica de diligencias en el sumario que con
tra el mismo se instruye sobre lesiones.

Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la

Eolicía judicial procedan á la busca y captura del referido, y 
abido que sea, ponerlo á mi disposición en la cárcel de esta 

partido.
Dado en Estepona á 5 de Marzo de 1892.=Miguel García 

López.=Por mandado de 8. S.‘, Manuel Sánchez Quiñones. 
* J—1758
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FERROL

D. Gonzalo Queipo de Llano y Sánchez, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido del Ferrol.

Por la presente se llama á Juan López Díaz, de treinta y 
un años de edad, hijo de Indalecio y de Andrea, casado con 
Isolina Rodríguez, natural de Serantes, en este partido, ma
quinista mercante y vecino de esta ciudad, de la que se au
sentó, dejando de presentarse en los días que le estaban se
ñalados, y se ignora su actual paradero, para que dentro de 
los diez días, siguientes á la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de la Coruña, 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, 
al objeto de ser emplazado para ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de la Goruña en la causa que se le sigue por 
insultos á dos serenos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de ser habido lo conduzcan detenido 
á la cárcel de este partido.

Dada en el Ferrol á 11 de Marzo de 1892.=Gonzalo Quei
po de Llano. =  Ante mi, Bernardino Moreda.

Senas del Juan López Díaz.
Estatura un metro 73 centímetros, pesa 60 kilogramos, 

miden sus manos 19 centímetros, sus pies 27 ídem, el color 
de los ojos castaños, el del pelo castaño oscuro, color del ros
tro bueno, tiene dos cicatrices en la región frontal derecha.

J —1739

D. Gonzalo Queipo de Llano y Sánchez, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido del Ferrol.

Por la presente se llama á Segundo García López, de vein
tiocho años de edad, hijo de Juan José y de Ramona, casado 
con Josefa Cagial, Conserje que en el mes de Diciembre 
último era de la Sociedad de recreo titulada Casino Ferrola- 
no, natural y vecino de esta ciudad, de la que se ausentó* y 
se ignora su paradero aotnaVpara que dentro de los diez 
días siguientes á la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de la üomña, se presente 
ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza, para ser 
notificado del auto acordado su procesamiento en sumario 
que se le sigue por hurto de cantidad de pesetas y prestar 
declaración de inquirir; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Se
gundo García, y caso de ser habido lo conduzcan detenido á 
la cárcel de este partido.

Dada en el Ferrol á 12 de Marzo de 1892.=-Gonzalo Queipo 
de Llano.= Ante mí, Bernardino Moreda.

Señas de Segundo García.
Estatura regular, pelo castaño, usa bigote, sabe leer y  

escribir. J—1740
FUENTESAUCO

D. Paulino Sierra Corrales, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente segundo anuncio hace saber que en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda penden dili
gencias sobre declaración de ausencia de Benigno Morales 
Pozo y administración de los bienes que radican en este tér
mino municipal pertenecientes á su mujer Bernarda Rodrí
guez Toribio, la cual ha solicitado dicha administración; y 
habiéndose practicado la información seguida y requerida 
por el título 12 de la ley de Enjuiciamiento civil, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 2.034 de la misma ley, se publica el 
presente por término de otros dos meses, llamando al citado 
ausente Benigno Morales Pozo y los que se crean con derecho 
á la administración de los bienes si aquél no se presentase; 
previniendo á los que tal derecho ejercitasen deberán justifi
carlo con los correspondientes documentos al comparecer en 
este Juzgado.

Dado en Fuentesaúco á 7 de Marzo de 1892.=Paulino Sie
rra Corrales. ̂ Hermenegildo García. X—1681

GARROVILLAS
D. Dionisio Peralta Yelasco, Juez de instrucción de Ga

rro villas y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Vicente Martín desaceres, vecino de Hinojal, cuyo paradero 
se ignora, no habiendo sido hallado en su domicilio al ser 
citado de inmediata comparecencia ante este Juzgado, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante el mis
mo á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo por el delito de falsedad 
en documento público; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á ley. siendo las señas del referido 
sujeto, según resulta de otro sumario, las que á continuación 
se expresan: estatura un metro 53 centímetros, peso 68 ki
logramos, dimensión de las manos 20 centímetros, ídem de 
los pies 23 ídem, color de los ojos pardo, ídem del pelo ne
gro, cicatrices varias en la frente, y cojo de una pierna, color 
del rostro blanco.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- 
es de policía judicial procedan á la busca y captura de refe- 
trido sujeto y remisión á este Juzgado.

Garro villas 12 de Marzo de 1892.=Dionisio Peralta Ve- 
lasco. -J—1722

GRANADA—SALVADOR
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al lesionado Antonio Sánchez López, natural de Motril, 
de esta vecindad, de oficio curtidor, de cuarenta años de edad, 
que en la tarde del 22 de Enero último fué herido por con
secuencia de una piedra que arrojó un desconocido encon
trándose en la explanada del Triunfo, de esta loealidad, á 
fin de recibirle declaración acerca del hecho origen de las di
ligencias que se instruyen, cuya comparecencia deberá tener 
efecto ante este Juzgado dentro del término de diez días.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
hombre desconocido antes mencionado, y caso de ser habido, 
lo pongan en el arresto municipal á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 11 de Marzo de 1892.=Juan Rodrí- 
guez.=Por mandado de S. S., Manuel González.

J—1741

HUESCAR
Yo el infrascrito actuario doy fe que en este Juzgado y 

por la Escribanía de D. Manuel Fernández, se siguió causa 
criminal sobre prevaricación y usurpación de atribuciones,' 
en la que con fecha 26 de Febrero de '1887 se dicté sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al D. José 
María Martínez Elices á dos años y un día de'suspensión del 
cargo de Juez municipal suplente, y m ulta'de 501 pesetas, á 
que abone 2.999 pesetas por indemnización, quedando suje
to, caso de insolvencia, a la referida suspensión del citado 
cargo, á razón de un día por cada 5 pesetas que deje, de sa
tisfacer, cuyo total cumplimiento empezará á contarse desde 
que se declare firme esta sentencia, y al pago de las costas 
procesales.»

Y no habiéndose podido notificar al ofendido D. Joaquín 
García Martí, por haber cambiado de domicilio e ignorarse 
su paradero, por providencia de esta fecha se ha dispuesto 
por el Sr. Juez instructor se notifique al ofendido menciona
do por medio de cédula que se inserte en el Boletín oficial y 
G a c e ta  d e  M adrid .

Por lo cual yo el Escribano extiendo la presente que firmo 
en Huesear á 9 de Marzo de 1892.=Antonio Caaaña.

■J—1742

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, con- ■ 

tados desde el siguiente al de su  inserción en la  G a c e t a  d e  
M adrid , cito, llamo y emplazo al autor ó autores del hurto 
de una puerca oscura, preñada; otra jara, fajada; otra ¡colo
rada en rubio, y un lechón casi blanco y como de un año, 
señaladas las tres primeras con las orejas rajadas y golpe 
por detras, cuyos cerdos fueron' sustraídos del cortijo de 
Carrizosa, de este término, que labra D. Bartolomé Chacón 
y García, la noche del 11 al 12 del pasado mes de Febrero, 
para que dentro del término antes fijado comparezcan en la  
sala audiencia de este Juzgado, situado en la calle de las Ar
mas de esta población, con objeto de ser oídos en el sumario 
que se instruye por el expresado hecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la 
Reina^Regente, ruego y encargo á todas las Autoridades tan
to civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial procedan á la ocupación de dichos cerdos, así como 
á la busca y captura y conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad de los autores del referido hurto.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 10 de Marzo 
de 1892.=Manuel Bravo.=Lorenzo González.

J—1759
LALÍN

D. Antonio Fernández Cid, Juez instructor del partido 
de Lalín.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca Pa- 
tao Fernández, hija de Vicente y Vicenta, natural de Río y 
vecina de Santa Eulalia de Caneda en el Ayuntamiento de 
Rodeiro, en la actualidad en ignorado paradero, y de las se
ñas que al final se expresarán, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la última inserción de la presen
te en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y Ga
ceta  d e  Madr id , comparezca en esta sala de audiencia á 
prestar declaración indagatoria en causa que contra la mis
ma se instruye por muerte violenta de su esposo Manuel Ca- 
neleiro Hermida; previniéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que con arreglo á la ley haya lugar, y será de
clarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de aquélla, poniéndo
la á mi disposición, caso de que fuere habida, con las seguri
dades debidas, disponiendo al efecto su conducción á la cár
cel pública de esta villa.

Dada en Lalín á 8 de Marzo de 1892.=Antonio Fernández 
Cid.=Nicasio Blanco.

Señas de Francisca Patao.
Edad veinte años, estatura regular, pelo y ojos castaño 

oscuros, nariz afilada y boca regular; viste saya de lana del 
país, pañuelo de algodón al cuelio y cabeza. J—1724

LINARES

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Jiménez, 
Heredia, hijo de Antonio y Agustina, natural de Lucena, de 
treinta y seis años de edad, casado, tratante en caballerías, 
de esta vecindad, para que dentro del término de diez días 
se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa por insultos y amenazas á 
los agentes de la Autoridad que con otros consortes se le ha 
seguido en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 12 de Marzo de 1892.=Juan Saval. =  
Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—1760

LOJA
El Sr. Juez instructor de esta ciudad y su partido, en 

providencia de este día dictada en cumplimiento de una or
den de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de 
Granada, procedente de causa seguida en este Juzgado con
tra María Antonia García Coleto sobre lesiones, y que hoy 
pende ante dicha Sala, ha acordado se cite por medio de la 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta  de  Madrid , á los vecinos de esta dicha ciudad 
en su anejo de Zagra Juan Cobos Comino y Josefa Cáceres 
Luque, para que el día 17 del corriente mes de Marzo y hora 
de las doce de su mañana, comparezca en el local audiencia 
referido para asistir al juicio oral de la expresada causa, que 
ha de tener lugar el referido día y hora.

A cuyo fin, yo el Escribano extiendo la presente, por la 
que, además de los requisitos ya expresados, se hace cons
tar la obligación que tienen los citados de concurrir al lugar, 
día y hora señalados, bajo la multa y demás responsabilida
des que determina el núm. 5.° del art. 175 de la ley de, Enr 
juiciaxniento criminal.

Lo ja 5 de Marzo de 1892.=E1 Escribano, Ildefonso Ortega.
J —1761

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instruceMm 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael Azas j  

Cea, hijo de D. Francisco y de Doña María Dolores, natural! 
de Córdoba y vecino de Baena, á la puerta de Córdoba, nú
mero 3, de cincuenta y tres años de edad, casado, empleado, 
de estatura alta, pelo canoso, ojos melados, tuerto del dere
cho, barba poblada afeitada, bigote castaño oscuro, color pá
lido, nariz regular, y vestido según su clase al estilo del 
país, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de quince días, que empezarán á correr y contarse desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en la cárcel de Mon- 
tilla en virtud de la prisión provisional decretada contra el 
mismo eu la causa que unión de otros se le sigue sobre false
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca del 
procesado; y caso de ser habido, procedan á su prisión y re
misión á dicha cárcel á disposición de la Sala de lo criminal 
de aquella Audiencia.

Dada en Lucena á 11 de Marzo de 1892. =  Francisco Ja
vier Sanz.=Eí actuario, Pedro Romero. J—«1764

MADRID—ESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Este en causa instruida sobre hurto 
¡ contra Leonardo y Maauel Mateo Blanco se cita, llama y em

plaza á Trinidad García Laguna, de treinta años de edad* 
casada, que decía habitar en la calle de Zurita, núm. 14 ó 16, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días, contados desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca anteóla sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la ca
lle del General Castaños, con el fin de hacerla entrega defi- 

| nitiva del dineró que tiene en clase de depósito, según esta 
| acordado por la Superioridad; apercibida que de no compa- 
j recer incurrirá en la multa de 25 pesetas.
! Madrid 10 de Marzo de 1892.=Y.° B.<)=Ricardo Saavedra.
| El Secretario, Eugenio Tribaldos. J—1725

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
Este de esta capital, dictada en el sumario seguido á virtud 
de querella sobre falso testimonio en juicio civil interpuesta 
por el Procurador D. Juan Hernández y Hernández, á nom
bre de D. Luis Yáñez García y D. Toribio García Moyán, se 
cita y llama á Julián Bartolomé y Alejandro Fraile, que ha
bitaron en la calle de Berruguete, números 4 y 5, respectiva- 
m eite, y cuyo actual domicilio, demás circunstancias de fi
liación y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de cinco días compáíezcan ante el citado Juzgado á prestar 
declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lügar.

Dada en Madrid á 12 de Marzo de 1892.=Y.0 B .°=  El ser- 
ñor Juez, Ricardo Saavedra.=ÉÍ Secretario, Eugenio Tri
baldos. J— 1727

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del 

Sur en esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Elvira Martín, de 

treinta y cuatro años, viuda, que tiene una hija de cinco años 
y medio, que ha vivido en la calle del Salitre, 52, piso prin
cipal, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que epta requisitoria se inserte en la Ga c e 
ta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núme
ro 1, con el objeto de responder á los cargos que la resultan 
en causa que se sigue; apercibida que de no verilearlo será, 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la na
ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y conducción ante este Juzgado de la indi
cada individua.

Dada en Madrid á 14 [de Marzo de 1892.=Mariano Fonse- 
ca.=El Secretario, Diego Roca de Togores. J—1728

MATARO
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordada 

en providencia de este oía, recaída en el ramo sobre pago de 
costas, formado en méritos de la causa criminal que sobre 
falsificación de billetes del Banco de España y de Argelia se 
siguió en este Juzgado contra Salvador Roig y Botey y otros 
sujetos, se hace Baber á Doña Catalina Yila y Roig, hija de 
Salvador y de Teresa, y á Doña María del Pilar Borrás y Roig,, 
hija de Pedro y de Teresa, naturales de Igualada, menores^ 
de veinticinco años, así como á los que sean sus legítimos; 
representantes, cuyo paradero actual se ignora, en la/cali
dad aquéllas de herederas junto con Francisca y Josef.aRoig 
y Roídos, y Salvador, Antonia, Felisa y Francisca Roig j  
Brunet del nombrado Salvador Roig y Botey, que ce ,n provi
dencia del 25 de Enero de este año, se dispuso prrjceder al 
avalúo de la casa embargada á este último, que es la que po
seía en el término municipal de San Pedro de Prer niá, barrio 
de la Cisa, sin número, aunque al parecer le cor responde el 
29, y se nombró al efecto como perito á D. Pedr ;o Andreu y 
Cisa, vecino de aquel pueblo, habiéndose acor dado además 
prevenir, como se previene á los propios Dry ¿a Catalina y  
Doña María del Pilar, que dentro de según ¿o día nombren 
otro perito por su parte; bajo apercibimient ¿n si no lo hicie
ren de tenerlas por conformes con él referí ¿éo D. Pedro An
dreu y Cisa, elegido por el Juzgado. • / - -

Y al propia tiempo se previene tam bién & dichas Doña 
Catalina Yila y Doña María del Pilar B ^rrás al igual qué- á 
los que sean sus legítimos represent' Antes, que dentro del 
término de diez días, cantados como f ¿i de segundo día antea 
señalado, desde el siguiente al de le /inserción de esta cédula 
en la G aceta  de  Ma d r id , se personen en forma en méritos 
de las aludidas actuaciones; bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo, todas las sucesivas notificaciones y citaciones 
que por la ley deban dirigírsele a y demás que se ofrezcan 
Hasta quedar realizada la finca /expresada, y efectuado con su 
producto el pago de las costar á que viene condenado su cau
sante D. Salvador Roig y Br ¿tey, se les harán y entenderán 
por ellos y en su rebeldía e n los estrados de este Juzgado.

Mataró 7 de Marzo de 1.892.= José Castellás y Dorda.
............... -  r-.v • ■■ J—1729 '

NA. YA DEL REY
D. Francisco Otero de la Torre, Juez municipal de esta 

ciudad de la Nava del Rey, en funciones1 del de instrucción ; 
por enfermedad del propietario. ‘
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Por el presente se cita á Juan García, vecino de esta ciu

dad, que según noticias salió dé esta ciudad en busca de tra
bajo en el mes de Marzo del año último para Madrid, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de este anuncio én la G a c et a , d e  Ma d r id  y  en el Boletín ofi
cial de Madrid, comparezca en este Juzgado á declarar en la 
causa que se instruye sobre estafa á los fondos municipales 
de esta ciudad el dia 22 de Enero de referido año; pues en 
otro caso le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en  Nava d el Rey á 11 de Marzo de 1892.=Francisco 
O tero.=De su o rd en . Faustino Vega. J—1743

S ACEDON
D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción de 

'ésta villa dé Sacedón y su partido.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo dispuesto 

en el núm. 1.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llam a y emplaza á Cayetano Santos Gascueña, 
vecino de Auñón, cuyo actual paradero se ignora, siendo de 
presumir se encuentre en Madrid, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e ta ^ d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en" este Juzgado al objeto de recibirle declaración in 
dagatoria en causa que por muerte violenta de Francisco 
García, vecino del indicado pueblo de Auñón, se le sigue en  
el mismo, y á las demás diligencias que con tal motivo se 
ocasionen en dicha causa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo so le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Áí propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial de 
la Nación se sirvan proceder á la busca y captura de dicho 
sujeto; y si fuere habido, lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Sacedón á 11 de Marzo de 1892.=Saturnino Bajo 
de Menjíbar.=Por mandado de S. S., Tomás del Amo.

J—1744
TARANCON

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Ruperto Martínez Gálvez, vecino de Al
mendros, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que se le ha seguido sobre hurto y sufrir 
en la cárcel de este partido la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que le ha sida impuesta; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido, con las se
guridades convenientes, del referido procesado, enyo actual 
paradero se ignora.

Dada en Tarancón á 12 de Marzo de 1892.=Guillermo San- 
túgin i.=Por su mandado, José Cruz. J—1745

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tarragona y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que se instruye sobre robo de cuatro gallinas, cometido 
en la noche del 4 al 5 del actual en la villa de Constantí, con
tra José Ventura y Sadó y otros, se cita y llama de compa
recencia ante este Juzgado á Jaime Barbará N., de unos 
veintitrés años de edad aproximadamente, natural del Mas 
de Fau, término de Alcober, coju, barba afeitada; viste ame
ricana color azul y pantalón con cuadros, y el cual tiene rela
ciones con una joven trabajadora de fábrica, llamada Tere
sa N., que habitaba en la ciudad de Réus, calle de Vallro- 
queta, núm. 7, y cuyo actual paradero se ignora, á la prácti
ca de varias diligencias, que han de tener lugar dentro del 
termino de seis días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridade, pro
cedan con actividad y celo á la busca y detención del m en
cionado procesado Jaime Barbará, y se le conduzca con las 
debidas seguridades á las cárceles de éste partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Tarragona á 12 de Marzo de 1892.=Daniel Es- 
teller.=E l actuario, José Ventosa. J—1730

TREMP

D. Leonardo Recuenco, Juez de instrucción de Tremp y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Casals Fon- 
devila, casado, labrador, de treinta años de edad, natural de 
Perles, partido judicial de Seo de Urgel, y vecino del pueblo 
de Bohí, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do para sufrir en las cárceles del partido la condena de cuatro 
meses y medio de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
la Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa contra él 
y otros seguida sobre hurto; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.j, exhorto y reqúiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y demás dependientes de 

olicía judicial, procedan á la busca y captura del nombrado 
osé Casals Foadevila; y caso de conseguirlo, ponerlo á d is

posición de este Juzgado, á los efectos de justicia.
Dada en Tremp á 10 de Marzo de 1892.=Leonardo Re

cuenco. = P or disposición de S. S., José Durán. J—1746

• B.fLéóúard6;Recúehco, Juez de instrucción de Tremp y 
'■'su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Casals Fon- 
devila, casado, labrador, de treinta años de edad, natural de 
Perles, partido judicial de Seo de Urgel, y vecino del pueblo 
de Bohi, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
senté en lá 'G k C E T i d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado para sufrir en las cárceles del partido la condena de tres 
mieses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
Ja .Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa contra 
él y  otros seguida sobre daños; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará, el perjuicio que en derecho haya lugar 
con arreglo á la leyvde Enjuiciamiento criminal.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del nombrado 
José Casals Fondevila, y caso de conseguirlo, ponerlo á dis
posición de este Juzgado á los efectos de justicia.

Dado en Tremp á 10 de Marzo de 1892.=Eduardo Re
cuenco.—Por disposición de S. S., José Durán. J—1747

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Valmaseda.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal García, 

de unos treinta y cuatro años de edad, casado, de estatura 
regular, grueso, fuerte y rubio y vecino de San Salvador del 
Valí#, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días á 
fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca, captura 
y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas en 
el caso de ser habido.

Dado en Valmaseda á 11 de Marzo de 1892.=Juan Gómez 
Sainz. =A nte mí, Eusebio González. J —1712

D. Juan Gómez Sainz, Juez instructor del partido de eista 
villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendida en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  
busca á la procesada Francisca Nales Azuela, casada en se
gundas nupcias con Angel Pueyo, de unos veintisiete años, 
natural de Arciniega en la provincia de Alava, vecina hasta 
el 26 de Enero último de la Arboleda; es de estatura regular, 
cara abultada, gruesa, viste regularmente y generalmente de 
luto, pelo y ojos castaños, cuyas demás circunstancias, señas 
y actual paradero se ignora, para que en término de quince 
días, y bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, compa
rezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en la causa 
que contra ella y otro instruyo sobre agresión y disparo de 
arma de fuego á la fuerza armada.

Ai propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y á sus agentes procedan á la busca de di
cha procesada; y si fuere habida, la capturen y conduzcan á 
mi disposición á la cárcel de este partido, en donde está acor
dada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 11 de Marzo de 1892.=Juan Gómez 
Sainz. = P or gu mandado, Isidro Luis de Asúa. J—1713

VALLADOLID—PLAZA
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad,
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Eugenio Marquínez de Lorca, vecino que fué de esta ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los dos 
meses siguientes al de la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  MADRrD y en el Boletín ofiefal de esta provincia, com
parezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se hará la declaración judicial de ausencia y le parará 
el perjuicio consiguiente.

Asimismo cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la administración de los bienes del D. Eugenio si 
éste no se presentare; previniéndoles que deberán justificar 
su derecho con los correspondientes documentos al compa
recer en este Júzgado; pues así lo tengo acordado en el ex
pediente promovido por Doña Dominica de la Fuente Román, 
esposa del D. Eugenio Marquínez, para que se declare la 
ausencia de éste.

Dado en Valladolid á 4 de Marzo de 1892.=Tom ás San
c h o ^  Por mandado de S. S., Benito Fernández. X—1682

VENDRELL
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de instrucción 

de Vendrelll y su partido.
Por el presente edicto, y en méritos de causa criminal que 

me hallo instruyendo por robo de un carro, encargo á los 
agentes d& policía judicial y demás Autoridades que con el 
celo y actividad que exige la buena administración de ju sti
cia, procedan á la busca de dicho vehículo, señalado con el 
número 13 del registro de Cubellas, de unos ocho palmos 
poco más ó menos, tiene ambos brazos añadidos por dentro, 
y uno de ellos se inclina hacia arriba, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habido, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentre, siempre y cuando no 
legitimen su procedencia, cuyo carro fué robado del pueblo 
de Conil en la noche del 20 de Febrero último.

Dado en Vendrell á 10 de Marzo de 1892.=Francisco San
llorente.=Por mandado de S. S-, Luis María de Nín y Mañé, 
Secretario. J —Í715

VIELLA

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Juan Antonio Fort 
y Bellocg, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia dictada en el día de hoy en el sumario que bajo mi ac
tuación se instruye contra D. Francisco Cau y Navarro, 
Concejal del Ayuntamiento de las Bardas, de cuyo pueblo es 
vecino, por el delito de reunión ilegal, se cita y llama por 
medio de la presente cédula, que se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Tomás Paba, 
vecino de dicho pueblo de las Bordas, y que según se hace 
constar en la diligencia de citación hecha por el Juzgado 
municipal del expresado término, se ha ausentado á la veci
na República francesa en busca de trabajo, ignorándose su 
actual paradero, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, con objeto de recibirle de
claración como asistente que fué á la reunión; bajo apercibi
miento, si no comparece, de que le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Viella á 4 de Marzo de 1892.=Antonio España.=  
V.° B .°=Juan T. Fort. J —1749

VILLAJOYOSA
D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción del 

partido de Villajoyosa.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

riano Labet, súbdito francés, de unos cuarenta años de edad, 
que se dedicaba como corredor de vinos en Alicante, cuyo 
domicilio, segundo apellido y estado se ignoran, de estatura 
regular, delgado, moreno, picado de viruelas, con bigote, y  
vestido con americana ŷ  pantalón oscuros, para que dentro 
del término de quince días, desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en la causa que contra el mismo y otro se sigue por esta

fa en la compra de vinos; previniéndole que de no hacerlo le  
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y  
militares y dependientes de la policía judicial, que por cuan
tos medios le sea posible procedan á su busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido.

Dada en Villajoyosa á 29 de Febrero de 1892.=José Elias 
E steve.=Por su mandado, Miguel Vaello. J—1731

VILLANUEVA DE LA SERENA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que instruye por robo de 
cinco caballerías, verificado en la noche del 20 al 21 de A gos
to de 1883 en las eras inmediatas á la Laguna, de la villa de 
la Coronada, pertenecientes dichos semovientes á los vecinos 
de la misma Francisco Ponce Cano, alias Remonta, y Toribio 
Diaz Calderón, ha acordado se cite al primero de dichos in
dividuos por medio de cédula que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse 
su paradero, para que dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción comparezca en este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración y ofrecerle el procedimiento; prevenido 
que de no comparecer en el término señalado seguirá el su
mario su curso, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂Y para la citación del Francisco Ponce Cano y su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente en Villa- 
nueva de la Serena á 9 de Marzo de 1892.=El actuario, Ma
nuel Fernández. 1—1686

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomasa 

Galarza, que habitó en esta ciudad en la calle de la Parra, 
número 10, y á Manuela Yenes, que según consta habitó en 
la calle de San Pablo, núm. 9, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se  
presenten en este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero t>4, a prestar cierta declaración acordada en causa que 
se instruye en el mismo contra Mariano Rencurel y otros so
bre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á quo hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 11 de Marzo de 1892.=Enrique Roig  
y Barreros.=Romualdo Paraíso. J—1689

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Ponciano Rallo Campuzano, natural de Torrecilla de A l- 
cañiz, de treinta y siete años de edad, de estado casado, es
tatura baja, pelo rubio, usando barba recortada; viste traje 
de paño oscuro, sombrero hongo á la cabeza y otras veces 
gorra, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con ob
jeto de ser notificado del auto de prisión y de recibirle inda- 
toria en causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre falsificaciones y estafas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se continuará el procedimiento en su  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á los Jueces, Autorida
des y  agentes de policía judicial del territorio en que el m is
mo pueda encontrarse, que de ser habido, sea puesto con las 
seguridades debidas á mi disposición en las cárceles públi
cas de esta capital.

Dada en Zaragoza á 7 de Marzo de 1892.=Pablo Campos. 
De su orden, el Escribano, Liborio Lorbes. J—1688

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Claudio de Arce Rivaherrera, de las 
circunstancias personales que se expresarán á continuación, 
para que en el término de nueve días, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, para ser notificado del auto 
de prisión dictado contra el mismo en méritos de la causa 
que se le sigue sobre disparo de arma de fuego á D. Juan 
María Jonassieu; previniéndole que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procuren la busca y captura 
del relacionado Claudio de Arce, y easo de obtenerse, dispo
ner su traslación y entrega en las cárceles públicas de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 7 de Marzo de 1892.=Pablo Campos. 
De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

Filiacióa y señas particulares del procesado.
Claudio de Arce Rivaherrera, natural de Santander, hijo 

de Bonifacio y de Angela, de treinta y tres sños de edad, ca
sado, comerciante y vecino de Ledesma, de estatura un me
tro 65 centímetros, peso 65 kilogramos, dimensión de las 
manos 18 centímetros, ídem de los pies 25, ojos garzos, pelo 
castaño claro, sin ninguna cicatriz visible, y del rostro mo
reno sano. J—1751

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Ana María Brun, para 
que el día 26 de los corrientes, y hora de las tres de su tarde, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 
número 4, principal, á celebrar juicio de faltas contra la m is
ma y  otro por lesiones; bajo apercibimiento que da no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1892.=Manuel Marañón.= José 
Ballester. J—1735

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Martín Carazo, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en este Juzgado, calle de Hor
taleza, núm. 5, principal, para la práctica de cierta diligen
cia; que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1S92. =  Manuel Marañón.= José 
Ballesteros. J —1652
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía de lo» Ferrocarriles Andaluces.

Por el presente anuncio se advierte á los respectivos inte
resados que el pago del cupón núm. 43» correspondiente á 
las obligaciones emitidas por la Compañía del ferrocarril de 
Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada, queda abierto 
desde el día 1.° del próximo mes de Abril, fecha de su venci
miento, en los siguientes puntos:

En Málaga, Caja Central, estación del ferrocarril..
En Barcelona» Sociedad dei Crédito Mercantil.
En Madrid, Crédit Lyonnais.
Madrid 16 de Marzo de 1892.=E1 Secretario del Consejo» 

Pablo de G oros tiza. X—1683

Compañía de los Camino»' de Hierro del Norte 
de España.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio del sorteo de las obligaciones de la linea de 

Tudela á Bilbao inserto en la Gaceta de anteayer, página 
■827, columna segunda, aparece equivocada en la numeración 
de las obligaciones de la 2.a serie la siguiente: 26.011 á 
36.020, debiendo decir: 26.011 á 26.020.

B o lsa  de M a d rid .

Cotizacion  oficial del dia 17 de Marzo de 1802, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
JCMtm PUBLICOS — .... :.:............ ".- ..............=

: Oía 10 .. . Día 47.

Batuta al 4 por 4®® interior. : 60*80 ' 60*55-70-60-60
no publicado. 60‘60 »

áplaz®. 60*40 60*85-80-45-40-35
60*30-25-20 
fin cer. fir. 

«ambio m. 60*375 
%o publicado. » 60*25

Idem de la serie JS. de 25.000pesetas. . 60*60 60*75-70-60-50
’ mmmm. 66*90 64*10-60*95-90-85

60*75-70-60-55 
65*20-50-60-65*20 
67 010-65*45-60-80 

65 0¡0-66*90 
64*80-75-64 0[0

Idem íd. S  I por 400 exterior... 68*90 69 °l0-69*05-69 6*0

á plazo. 68*90 69 0[O-68‘9O
fin cor. fir.

«on numeración. 
*>00»®»©!. 70*40 69*35-50-40-70 010

69*90-05 
70*20-30-50-69*45 

Mmmo*. serks O y ñ, de 4 00 y 200 pesetas 70 6̂ 0 74 *70-74 <qo
IdemamortaaMeal 4 por 400.................  73*90 73*75

r mum~ÍQt. 74*50 74*25-74 0t0
74*75-50

73*80-80-85-75
74*75-45-40

HUetos hipotecario* de Cuba, 4 386...........  4 02*60 4 02*29-45-402 0{0
* 404*95-402 0[0

Idem, id, HL emisión de 4890, números
4 aí 340.000,.................. . 83*50 93*58-93 0[9

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 400,números4 a l450.000..... 99*50 »

Acciones del Banco de España....................  824 0¡0 323 0f0-322 <qo
Id. íd. id. cantidades pequeñas...................  824 0¡0 322 0¡0

C am bios ofic ia les sob re  plas& s áél R e in o .

S1ÜEO BKMSFICIC »AS© SE3fE7I4£l©

Alb&osto-...*»»! 0**6 » L og roñ o ...... » i
A l s o y l . 6*20 » Loroa... ..»••»! 1*76 ¡ » '
JdiSsmtB..... ! 0*25 : a Lugo . . . . . . . . .  : »
Almería.» •• 0*38 » Málaga... . . . . .  0*20 &
Avila...o.® . : » M urcia ........ 0*26 : »
Badajos..** 0*0 , » O ren se........ 0*39 »
Btureeloea.. 0*90 i »  Oviedo.. . . . . . .  0*26 : »
Béjar. . . . . . , » • ,  0*26 | » Falencia. . . . . .  : 0*30 »
B U bao»......* j 0*20 » Palma M alte* 6a»  ,
Burgos......*» 0*10 » Pamplona..... l f2S »
Cícera*»•••*». i  *10 * Pontevedra,... 0*28 a»
Cádiz.. . . . . . . .  0*29 ■ » fieus.. .»•»: 0*21 »
Cartagena... . . | 0*20 » Salamanca.... 0*25 ¡ »
Gastofión.....* 0*30' ¡ w San Sebastián. 0*20 | »
Ciudad le á L .. 0*85 ! » Santander... . .  0*20 I »
C ó r d o b a |  0*80 i » Sta. Cruz f i e . . o*s$ :| »
Goraña 0**6 » Santiago...... 0*20 j ®
Cuenca....• •. • ¡ 0*86 »  Segovia.. . . . . .  6*30 ! »
Ferrol*»••»»».. 0*25 »  S ev illa ,.....,. 6‘#0 i »
Gerona,• ••»«•;! 84% & t Soria — . . . . . !  0*80 ! » *
Gijón.,»••»••• ■ 0*25 i »  J Tarragona. . . . !  0*25 ».
G r a n a d a . . . 9*80 a Tal.* la Reina. 0 ‘7® »
Guadalajara»«. 0*85 1 :*> T e r u e l...,.... ' 0*1 ® »
Maro   0*25 | »  Toledo.  0‘80 : »
Huelva.c  0*28 ; & Tudela . . .  0'08 I 31
Huesca  0*30 2» Valencia...... ©*s® I; »
Jaén. . . . . . . . . .  0*31 » Yalladolid., •. • | 0*26 ¡ i *
JnreaFrontera, 0*20 »  V ígo...  0*2® j »
León.... . . . . . .  0*8® a» V itoria......,.;! 0*25 ! »
Lérida.... . . . .  0*20 » Z a m o ra .......:j 0*3® ! . »
Jijare#  6*26 íd Zaragoza.  0*2® ! »

B o lsas e x tr a q je r M .

PARÍS 16 DE MARZO DE 189?
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior., . ,  i  m*M

tm * \ Í4 em ld* ld- hderior.      á » 1
Wméos espu-l Idem amoriizable al 2 por 400 exterior. . á »

ñete$a, . . . . . )  8 por 400 exterior. £ B
f Deuda amortízable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4806,   ........... #. £ 420*00 I

f'end&s frangí I por 400...........    á 08*25
msm* * 4 4|2 por 400. ..............  á 405*40

Consolidadas ingleses (2 3^ par 4 0 0 )..... i  9545¡46

Cam bios oficia las so b re  p lanas e x tra n je ra # ; I

Londres, á la vista, libra esterlina, 39*50 papel peseta*. \
Fms, á la vista, francos, beaefifoie á papel, 20*76-84 *20-24 «0®, |

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorologicas del dia 17 de Marzo de 1892

| TEMRSRATORA 1
ALTURA ''7 bumaáad d«l aire» 11. '¿el ; h = = 5 = = = = = = = = r =  f

bsrdmaíro ««mSimao | D1R1CCSI0I, SSTAD0 
SOSAS ffeduoida - - I

»5 0* y ea * !' Humeé©-;! y dua rionto' éel «I©lo,
l'uailímatro*! Se«» ©ido.

fa a ia a a .J 1 740*72 ' 6*4 3*8 ¡ N E ... Brisa,, ©espejado.
0 m afias.. 710 ‘77 40*• 7*2 ¡NNE.. Id. fte. ídem.

42 nuffi&iuL»» 740'45 r '48*2 j 41*5 ENE.. ¡Brisa,, : ídem,
8 déla tarde 709'9S 49*5 44*6 'NNE.. Idem,. Idem.
« dektarde. 708*14 4 r t 40*4 NNE.. ídem..: ídem,
8 de knocbe 709*38 42k ; 8*4 |NNE,, Id» fte. Idem.

Tamperntura máxims del aire, á la s o m b r a » ' 10*4
l i e »  minia»». .  **.* * . . , .      * *.... 4‘9

" f foüua* 45*8
Vempernta a mattma al M » á do* metros áek ' tierra« 17*2
Mam íd. deT L © de jaa esfera de cristal 84*7

' Diferencia». * •, * , . .  • . , , ,  27*5
Temperatura maxima á1 cielo descubierto junto á la 

tiara vegetal ó laborable*, » , , » , , • . •  27*2
Mam mínima, Id          3 4

Diferencia. • . . . . .  24*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros). • . . . .  • . . . . . . . . , . . . . . .  • • . . . . . . . . , . . . . . . .  405
Osoil&clóa barométrica, íd. ( m i l í m e t r o s ) • 448
Altura íd, con respecto í  ja media aaitól» á las nueve 

de la noche . . . .  ••« 4 - 2*8
Lluvia ©a la? últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Pespaekos tekgríjcos m el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en mrim ftmtos de b  Península á
las nmve de la mmam, f  en Francia é  Italia é  b s  siete, si día 17 de Marzo de 1892, .

Altara Tempera- m 
5M©aa4triec; ^ra ffuem

i®* Qî n -.Batado SttoéoLUALBUS» jtlnliH “ *™7“ m  ial
íic. 584 d©3 siflle, dslamar»

aailísuetres. mal®*, viento, riaato,

B, SebasMán. ¡
Bilbao....••• 767*9 45*0 O ... . .  Calma. Despejado Tranq.*
O viedo...... 7663 43*0 SO.... Brisa.. Idem  »
Coruña(7 h.) 767*9 9*7 SSE.. Idem.. ídem   Tranq.1
Santiago. . . »  766*6 42*7 N O... Calma. Idem  »
Orease   787*3 9*2 N^.... Idem.. Idem  »
Pontevedra».
Vigo.  766*8 41*0 N O ... Idem.. Idem»..........Traaq.®

Oporto*.».*, 765*9 44*2 E. . . .  B.* fte. Idem.. . . . .  Gruesa.
Lisboa (S k») 764*7 44*3 NNE.. Idem.. Idem........... Oleaje»
Gáceres..»».
Badajos..*** 766*3 45*0 N E ... Calma. Id em ...... »

S.7cm.(7h.)
Sevilla..
Málaga• 706*8 46*0 S E ... Viento. íd em ...... Oleaje.
Granada..,»

A l i c a n t e 7 7 0 c0 £5*9 SE. ..  Calma. Idem ...... Rizada.
Murcia. . . .  „ 768*6 « 0*2 SO.. . .  Idem.. ídem..........  »
Valencia..... 77#*® 14*4 NO...  Brisa.. Nuboso.... »
Palma..,  n 768‘9 44*8 SE. . .  Calma. Despejado. Traaq.®
Barcelona,,» 760*5 44*8 N . . . .  Idem.. ídem Idem.

Teruel..»;... 768*9 6*8 NE... Brisa.. Idem  »
Zaragoza,.», 769 4 .s‘fi NO... Calma.. Idem  »
Soria..»»,•*. 768*4 s 36 SO...» Idem.. Mem   »
Burgos..»», 769*8 5*® N E .I d e m . .  ídem  »
León   769*2 8*4 ENE.. ídem,. íd em ...... »
ValladoM. .  770f4 40«e N E... Brisa.. Idem  *
Salamanca». 708*5 8*2 S E .. .  Idem.. Idem ...... »
Segovia..»*, 767*0 42*6 NO... Id. lig. Idem  *

Madrid  7S8é4 4 ®*9 NNE.» Id. fte. Idem  »
Escorial.»», 706*7? 43*8 SE,... Calma. Idem  »
Ciudadfie&L: 767*4 44*2 E ídem». Idem  »
Albacete»,., 763*0 9*7 S Brisa.. Idem  *

P a r í s . . . 769*0 6*6 SSE, . id. lig. Cubierto.,  »
Gris-Nei,.. .  7®5*9 7*5 S Brisa.. Lluvíos©... Picada.
St.Mathieu», | 766*8 9*0 SO.... Idem.. Casicub.*. Agitada.
Islad‘Áix».3» 768*4 7*0 S Idem.» Nebuloso.. Traaq.®
Biarritu...».
Clermont, , ,  770*8 4*5 O Calma.. Casi cub.*. »
Perpilln.»»* 768*8 6*1 SO.... Idem.. Despejado. »
Sieie»,•.*".» 765*4 7*0 N O ... Brisa.. Idem Tramo,*
N iz a .* »*4« 165*4 9*7 E . . . .  Id. lig. Idem Idem.

toma,». „ * •. 76 4*3 6*0 N . . . .  Brisa.. Idem  a
Ñápele*».
Paferiac* •«« 764l0 44*5 NNO.. Id. fte. jNuboso.... '»
Malta..«.«.v, U i ;i 48*3 N.O...  Idem.» Idem ...... »

RETRASADOS —  DÍA 10
Bilba . . . . . I  770*3 i 40*8 » Brisa.. Nuboso..., Picada»
Malaga . . . .  768*5 44*8 S . . . . .  Idem.. Despejado. Oleaje.
G a a d i.. . .  * 9*2 N E ... ídem.. Idem ..,.,,.. >
Palma | 766*8 14*9 SO,, . .  Viento. Idem.. . . . .  P.eleaje

XtÜFMnléa f @ s « a l  éa  Goxvaen j  T c lé g m fcs ,

No hay partes de lluvias, ■

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De Im parles remitidos por la Administración principa! 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita do policía urbana, resultan ser los precios de los ar« 
tiernos de consumo su el día de aver los siguientes:

Cama de vaca, de # 00' á 2*réú pesetas el kilogramo.
Idem- di camero, de 0*ffi> g 2cá) pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de \*?jQ ¿ 5 pesetas el kilogramo» 
Despojos de cerd% é% 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tocia© anejo, á pesetas ©1 kilogramo»'
Idem fresco, de 1*80 i  2 pesetas el kilogramo.

en canar d© 1*07 g 1*73 pesetas el kilogramo.
Lomo, de«50 á 4 pesetas el kilogramo»
Jamón» de i  ¿ 4. pesetas el kilogramo, 

d*0 í pv ,a o£44 pesetas el kilogramo.

Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.

¡ Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas él 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro, 

RKSEÜ DEGOLLADAS Número.

Tacas ..............    187
Terneras..»».......... ...........     2
Cameros.. ................    543
Corderos.   ...........   »
Cerdos...............  .........      157

T otal.......  ............... 889

Bu peso m  kilogramos ».»•.•••• 59.698

Precios 4 los tablajeros.
Taca, d« 1*36 á 1*55 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*57 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*77 á 1*80 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Oonm- 
m s y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esU 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetea.

Toledo» • • » « «  o » » . » » » » » . 1.839 62 
Segovia.. o . . » . » » » . . . » . . . » . » . . . . » . » » » * » » « ' • • » «  1.968 04
N orte......  .................................... 8.215*66
Bilbao................      1.483*82
A r a g ó n .... . . . . . . .............. ................................. 1.547*77
T&lencía.» ............................................... 2.361*43
Mediodía.  ................      21.015*06
Ciudad Beal........................ ................................ 3.714*24
Imperial. ....................        1.919*93
Arganda  ..........................  408*37
Correos.............................    9*05
Matadero de vacas. ........................  12.293*72
Idem de cerdos................. .................... ..............  4.587*10
Intervenciones     ...........................   31*72

.nnii».— ■ .i.—ni
T otal........................  61.395*53

Recaudado en igual ¿echa del año anterior  56.163*68

Diferencia m  este día de más............... 5.231*85

Madrid 17 de Marzo de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta la segunda 
hoja del pliego 35 y la primera del 36 de la Sala prime* 
ra, y la segunda hoja del pliego 20 de las sentencias de 
la Sala tercera dei Tribunal Supremo, correspondientes 
al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la  G ackta  de M a d r id , situado en  
la  planta baja del Ministerio de la  Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.............................. 8
En rústica . ...............................  5

SANTOS DEL DÍA

San Gabriel, Arcángel.
Ouarént& Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 138 

de abono.—Turno 3.® par.—(Tiernes de moda.)—(Beneficio 
del primer aetor D. Ricardo Calvo.)— Mar y cielo.— La viuda 
de Rodríguez.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media»— 
Turno 3 f —París fin de siglo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Z¿ señora 
del Coronel.—-Los aparecidos.—El plato del día.—El señor Luis 
el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.

TEATRO DE ESLATA.—A las ocho y media.—La madre
del cordero.—Pasante de Notario (estreno).—Los vecinos del se- 
gundo.—Corte y cortijo.


